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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O NE DA  

E X T R A N J E R A

Cambios Mirialc* fie nmneri » ouMica 
dos el día J9 de febrero de 1055, de 
acuerdo con las disposiciones «/igenli"

Francos (1)  .................................
Libras ..........................................
Dolares ..................................
Francos suízbs .......................
Francos belgas .......................
Florines .......... .........................
Escudos ....................................
Pesos argentinos m oneda lega)
Goronas m ecas ........................
Coronas danesas .................... .
Coronas noruegas ....................
Deutschm arks ...........................

3.128 
30.66(1 
10.950 

252.970 
21.900 

288 157 
5.036 
1.46 
2,11b 
•1.58b 
1.533 
2.607

(1) tt.stc. tipo podrí) sufrir i n  monire-a 
clone? que se deriven del régimen trancé*- 
de *ambloj

MINISTERIO DEL EJERCITO

V f n t a  de  c a m i o n e s , c o c h e s  l i g e r o s , m o t o 
c i c l e t a s , ALJIBES, CAUCHO, CUBIERTAS Y 

REPUESTOS

La Junta Liquidadora de Material 
Automóvil del Ministerio del Ejército 
anuncia venta pública para la enajena
ción de material inútil para el Ejército, 
según pliegos de condicione^ expuestos 
en el Almacén Central de la Dirección 
General de Transportes (Granada, 53). 
Jefaturas Regionales de Automovilismo 
y Bases de Parques y Talleres y que 
tendrá 1 .u g a r en Madrid el día 9 de 
marzo de 1955 en los locales de la Je
fatura del Servicio de Automovilismo. 
Primera Región Militar, Serrano, Jo- 
ver. 4, a las nueve horas. , >

Las proposiciones, certificadas, debe
rán ser remitidas al excelentísimo se- 
Por General Presidente de la Junta, 
Ministerio del Ejercito, con cuatro días 
de anteiacion. our lo menos, a la lecha 
de la celebración de la subasta.

Anuncios a cargo de los adjudicata
rios.

Madrid, 15 de febrero de 1955.
1.254 O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Por la Ernnresa «Benedicto y Redondo. 
Sociedad Anónima», ha sido solicitada la 
devolución de la lianza complementaria 
que 'tiene depositada, de acuerdo con lo 
disouesto en el -apartado c) del artículo 
primero de la Ley de 17 de octubre de 
1940. para responder de la baja ofrecida 
«n el concurro-subasta- de las obras de 
construcción de ciento dos viviendas y de
pendencias agrícolas en el sector I de La 
Mancha (Ciudad Real).

Lo que se hace público para que todos 
los que se crean con derecho a ello pue
dan formular reclamaciones contra la 
contrata como consecuencia de la obra 
ejecutada, reclamaciones que habrán- de 
presentarse en el Instituto Nacional de 
Ozonización, en Madrid, paseo de la Cas
tellana. 31. en* el término de auince días, 
contados a partir del siguiente al de la 
pi>b1irnT»ú)n del presente anuncio.

M a d r id  15 de febrero de 1955.—El In- 
geulpm Q"H'UvK»t.or de Obras y Proyec
tos Domínguez.

624 — O

MINISTERIO DEL AIRE 

Maestranza Aérea de Sevilla 
Delegación Regional Junta Liquidadora

S u b a st a

Be celebrara en esta Maestranza Aérea 
el día 4 de marzo próximo, a las diez 
lloras, y comprende aviones, moiorinos. 
vehículos automóviles, chatarra de hie
rro y material diverso. A los lotes de cha
tarra de hierro sólo podrán ofertar los 
comerciantes chatarreros clasificados que 
tengan cubierto su cupo obligatorio, lo 
cual acreditaran con la tarjeta expedida 
por la DOEIS.

Detalles en el Ministerio del Aire y en 
esta Maestranza Aerea.,

Sevilla, 12 de febrero de 1955.—El Ca
pitán Secretario, Francisco Salas de Gua
rnan.

L260-O. j.-i 19-2-1955

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y t u r is m o

Junta Central de Adquisiciones y Obras

E11 cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado c) de la norma segunda de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
7 de febrero del corriente ano, queda anu
lado el anuncio del concurso convocado 
para contratar las obras de «Adecenla- 
mienlo del patio central posterior del edi
ficio eme ocuoa este Ministerio, calle Moti- 
tesquinza, húmero 2 , de esta capital», pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 26 de enero de 1955.

En consecuencia, se publica de nuevo 
dicho anuncio, rectificado conforme a los 
términos del Decreto de 13 de enero últi
mo. con la siguiente redacción:

Se convoca concurso para la ójecución 
de las obras de adecentamiento del patio 
central posterior del edificio que ocupa 
este Ministerio, calle Montesquinza, nú
mero 2. de esta capital.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
lie proposición, proyectos, planos, etc.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro general de es
te Ministerio antes de las trece horas del 
dia en que se cumplan veinte hábiles, a 
partir del dia siguiente de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, dirigidas al ilus.trísimo se
ñor Presidente de la Junta Central de 
Adauisiciones y Obras de este Ministerio.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de enero de 1955, no es aplicable a 
este concurso la Ley de Revisión de Pre
cios de 17 de julio de 1945.

Todos los gastos aue origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 16 de febrero dé 1955.
625—O.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado c) de la norma segunda do la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
7 de febrero del corriente año, queda anu
lado el anuncio del concurso convocado 
para contratar las obras de «Adaptación 
del nuevo local de la Oficina de Informa
ción de Turismo en Sevilla», publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del d:a 8 de febrero de 1955.

Fn consecuencia, se publica de nuevo 
oniipcKi rectificado conforme a los

términos del Decreto de 13 de enero ul
timo. con la siguiente redacción:

Se convoca concurso para la ejecución 
de las obras de adaptación del nuevo lo
cal de la Oficina de Información de Tu
rismo en Sevilla.

E'i la Delegación de es fe Ministerio en 
la provincia citada y en la Secretaria de 
esta Junta podran examináis*' los plie
gos de condiciones técnicas y legales, asi 
como los modelos do proposición, proyec
to. planos, etc.

Los industríale* a quienes interese pue
den presentar ofertas, ajustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el plie
go de condiciones, con indicación exterior* 
do tal contenido, o la de que tales docu
mentos obran ya en la Jimia por razón 
de ai 1 tenores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentaran en el Registro geneial de es
te Ministerio anies de lus trece horas del 
día en que se cumplan \ cinto hábiles, a 
partir del dia siguiente de la publicación 
del ultimo anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO o provincia, dirigi
das al ilusfnsimo señor Presidente de la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Conform e.a lo disouesto en el Decreto 
do i3 de enero de 1955. 110 es aplicable a 
este concurso 4a Lev de Revisión de Fre- 
cios de 17 ele julio de 1945.

lir ios  los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 16 de febrero de 1955.
636—0.

JUNTA GENERAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO

El Exorno. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) lia dis
puesto se celebra una subasta para la ad
quisición de efectos que a continuación 
se detallan, figurando en el Plan de La
bores de 1955, correspondientes al Servicio 
de Campamento.

Serán objeto de adquisición los efectos 
siguientes:

U 13 equipos de carnización, fd precio 
límite de 9.789,60 pesetas equipo (nueve 
mil setecientas ochenta y nueve pesetas 
con sesenta céntimos).

2) 46 juegos de suministro, al precio 
límite de 2.750 pesetas cada Juego (dos 
mil setecientas cincuenta pesetas).

3) 1.800 tiendas cónicas, al precio lí
mite de 9.399,85 pesetas unidad mueve 
mil trescientas noventa y nueve pesetas 
con ochenta y cinco céntimos).

4) 62 tiendas parque, ni precio límite 
de 14.949,85 pesetas unidad (catorce mil 
novecientas cuarenta y nueve pesetas con 
ochenta y cinco céntimos).

Esta subasta se celebrará en el salón de 
actos del Centro Técnico de Intendencia 
(avenida de la Ciudad de Barcelona nu
mero 36, Madrid), a las nueve horas del 
día 22 de marzo de 1955.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acreditar 
la ‘personalidad de los oferentes.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura Sw verificará una 
vez transcurrida la media hora. Abiertas 
las ofertas! se harán las adjudicaciones 
provisionales a las que ajustandes a las 
condiciones marcadas en los pliegos sean 
económicamente más ventajosas.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales, se verificara una licitación 
por pujas a la llana, durante auince mi
nutos. entre ios titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél subsis
tiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

Los pliegos de r mdieiones que han de 
regir en esta subasta son los publicados



gnilan en los artículos 17. a 20 del p liego 
de condiciones económicas y jurídicas.

n Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se adm itirán en la Jefatu
ra Nacional de la Obra de Formación 
Profesional, plaza de Crislino Martos. 
número 4. cuarto, a las horas de oficina 
durante veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción dei presente anuncio en el BO LE
T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  y hasta las 
doce horas del d ía  en que se cierre dicho 
plazo.

l.ú documentación com pleta que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes económicas y jurídicas estarán de 
m anifiesto en ls Jefatura de la Obra de 
Form ación Profesional de M adrid  todos 
los días laborables, de nueve y m edia a 
trece y  media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la mencionada Jefatura Nacional de 
la Obra de Form ación Profesional de 
M adrid a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza defin itiva, la firm a del contrato 
do ejecución de obras, etc., son los f i ja 
rlos en los artículos 21 a 24 del pliego de 
condiciones jurídicas y  económicas.

ni. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lid iadores  deberán presentar para 
tom ar parte en el concurso-subasta dos 
sobres sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exig ida en 
el artículo tercero del p liego de condi
ciones jurídicas y económicas. El otro 
sobre contendrá la proposición económ i
ca para la ejecución de las obras, redac
tada en la form a prevista en el artículo 
coarto  del citado pliego.

La  Mesa, cuya composición es la  fijada 
en el artículo sexto del mencionado p lie 
go de condiciones económicos v  jurídicas, 
de conform idad con lo estalfiecido en el 
artículo séptimo del citado pliego, única
mente abrirá las proposiciones corres
pondientes a los 1 i ict adores adm itidas a 
la. subasta, ad indicándose provisional
mente n la más baja.

Madrid. 14 de febrero .de 1955.— El Jefe 
de la Obra, Lu Í9 Valero  Berm ejo.

6 2 7-0 .

FISCALIAS  PR O V IN C IA LE S  DE TASAS

A L IC A N T E

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles

El día 26’ de febrero de- 1955. a las 
doce horas, y en los locales de esta F is
calía  Provincia l de Tasas, se celebrará su
basta de un autom óvil turismo, con arre
glo  a ios precio del acta de t asación apro
bada y demás condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los que po
drán ser exam inados por los interesados 
en la  Secretaria de esta F iscalía Provin 
cial. todos los días laborables, desde las 
nueve a las catorce horas, hasta las doce 
del día 25 de febrero de 1955. en cuya fe 
cha auedará cerrada la admisión de pro
posiciones.

El vehículo podrá exam inarse durante 
los días com prendidos entre  el de la pu
blicación de este anuncio y el día 25 de 
febrero de 1955 v horas de la mañana, 
en el ga ra je  G arcía, sito en la avenida 
de Maissonave. número 4. de esta capital.

El ih ioorte del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

A licante. 16 de febrero de 1955.— El 
Presidente de la Comisión. A. Leiva. 

6 2 1 -0 .

B U R G O S

Comisión para la venta de vehículos 
autom viles

El día 28 de febrero del año actual, a 
las doce horas y en los locales de esta 
Fiscalía Provincial de Tasas, calle V ito 
ria, número 29. principal, se celebrará la 
subasta del vehículo siguiente :

Coche turismo, m arca «D  K . W .». m a
tricu la P ívIM -20632. con arreglo al precio 

¡ del acta de tasación aprobada v demás 
condiciones que figuran en el p liego co
rrespondiente que podrá ser exam inado 
por los interesados en esta Fiscalía todos 
ios dias laborab les.'d e  diez a dos de la 
tarde.

La presentación de proposiciones se 
e fectuará de once a una de la m añana 
e i; la Secretaría de esta Fiscalía, cerrán
dose la adm isión el d ía 26, a las trece 
horas.

El citado vehículo podrá ser exam ina
do. de nueve a una y de tres a seis, en 
el ga ra ie  Turismo, do esta capital, calle 
V itoria , núm ero 29.

El im porte del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Burgos. 14 de febrero de 1955.— El P re
sidente de la  Com isión (ileg ib le ),

622—G ,

O R E N SE

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles

El día 25 de febrero de 1955. a las 
once horas v en los locales de esta F is 
c a lía  Provincia l de Tasas, se celebrara, 
subasta de un turismo, con arreg lo  a los 
precios del acta de tasación aprobada V 
demás condiciones que figuran en el p lie
go correspondiente, los nue podrán ser 
exam inados ñor los interesados en la Se
cretaria de dicha F isca lía todos los d<as 
laborables, de once a trece, hasta las 
doce horas del día 22 de febrero de 1955, 
en cuva fecha ouedará cerrada la  adm i
sión de proposiciones,

El vehículo podrá exam inarse todos los 
d ;as laborabas en avenida de Curros En- 
rínnez gara je  Garza, de esta capital.

El im norte de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Orense 15 de febrero de 1955.— El P re 
sidente de la Comisión, R am ón  D íaz 
Guevara.

630-0.

P O N T E V E D R A
/

Comisión para la venta del. automóvil 
«1>. K. W .» de esta Fiscalía

El clia 28 de febrero actual, á las once 
horas y en esta F isca lía  P rovinc ia l de 
Tasas se celebrará la subasta de . un tu
rismo D K . W.. con arreg lo  a los pre
cios del acta de tasación aprobada y de
más condiciones que figuran en los p lie
gos correspondientes los que podrán ser 
exam inados por los interesados en la Se
cretaria de dicho Organ ism o todos los 
días laborables, de d iez a catorce, hasta 
las dcx'e horas del d ía 26 de los corrien
tes. en cuya fecha auedará cerráda la  
adm isión/de proposiciones.

El vehVcñlo puede exam inarse los m is
mos días, horas y  en dicho lugar.

El im porte del presente anuncio será 
de cuenta del ad jud icatario  o ad jud ica
tarios.

Pontevedra. 14 de febrero de 1955.— El 
Presidente de la Comisión, Prudencio 
González Sarria.

631-0 .

T O L E D O

A las doce del día 25 del corriente 
se subastará en esta Fiscalía un coche 
n K W.

El pliego de •ondietnne? pnedr exami-
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en el «D ia rio  O ficia l del M inisterio del 
 ̂E jérc ito » del d ía 19 de febrero de 1955 
y rueden ser examinados diariam ente en 
la Secretario de esta Junta (avenida de 
la Ciudad de Barcelona, num. 36, M a
drid ;, a partir de dicha fecha.

M odelo fíe proposición

Don .......... (nombres y apellidos^» ...
  , dom iciliado en ..........., calle.. .......... .
n ú m ero "  , con cédula personal «re
séñese este documento u otro de iden ti
dad; .........., en nombre (propio  o como
apoderado legal de> ...........  hace pre
venía:

1.° Que esij. enterado del anuncio in
serto en el «D ia rio  O fic ia l del M inisterio 
del E jérc ito » y B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E STAD O  y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en esta subasta para
]{i adquisición de ...........  y en su virtud se
com prom ete y obliga, con sujeción a las 
clausulas de los citados pliegos, a su más 
estricto cumplim iento.

2 .a Que o frece ..........  fon número y
Jí-tm) ......  ... ríe las caracteristie0 figu 
radas en ei pliego de condiciones, al pre
cio de  .....  pesetas cada ..........

3." Que al pliego se uno el resguardo o
carta de pago, que Im porta .......... . (en
Jelra; pesetas (según la cuantía
ue la o fertan  que Justifica el depósito 
hecho con arreg lo  ul p liego de condi
ciones legales.

4.° D etalle de los d ocu m en to  que sé 
linen al pliego.

Fecha y rúbrica del Iteitador o persona 
que legaím ente lo represente.

N O T A .--[ja s  ofertas se extenderán en 
p liego entero ele papel sellado de clase 
octava.

El im porte Je los anuncios, como 
los gastos notariales de la subasta serán 
satisfechos a prorrateo entre los ad jud i
catarios:

M adrid , 12 de febrero de 1955.
563-0..

D E LE G A C IO N  N A C IO N A L  DE S IN D I
C A TO S I)E  FA LA N G E  E SPAÑO LA  T R A 
D IC IO N  A L IS T A  V DE LAS J. O. N. S.

<>üNcunso-si!DAsiA para la ad jud icación  
de las obras de residencia y com edores 
de la In s titu c ió n  S ind ica l «V irg e n  de la 

P a lom a »

L a  Delegación N acional de S indicatos 
de F. E. T . y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta para adjudicación de 
Jas obras ele .residencia y com edores de 
la  Institución S indical «V irgen  de la P a 
lom a» .M adrid 

Los datos principales y  plazos del con
curso-subasta, así como la  form a de ce
lebración del mismo, son los que segui
dam ente se Indican:

T. D atos del concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ocno m illones setecientas 
d ieciocho mil setecientas cuarenta y tres 
pesetas con cincuenta y tres céntim os 
(8.718.743.53 pesetas).

La  fianza provisional que para partic i
par en el concurso-subasta previam ente 
ha de ser constitu ida en la Adm in istra
ción G enera l de Sindicatos. A lfonso X II. 
número 34. es de pesetas c iento setenta 
y cuatro m il trescientas setenta y cua
tro  con ochenta y siete céntim os (pese
tas 174.374.87)

El plazo parn efectuar la construcción 
com pleta de las obras de referencia  es 
de once meses (11), figurando previs
ta  en el artículo 14 del p liego de condi
ciones económ icas v jurídicas una san
ción económ ica Dor cada día de retraso 
én el cum plim iento de dicho plazo.

El régim en de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re-
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narse en esta oficina de diez a trece ho-  
ras

Toiedo. 15 de febrero de 1955.—El Fis
cal, Francisco Juan Saura,

6$ 2-0 . ¡

VALLADOLID

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles

A Jas clcce horas del día veintiocho 
de íebiero de mil novecientos cincuenta i 
y cinco y en el domicilio de esta Fisca- • 
lía Provincial de Tasas, calle Mantilla, 
numere» 2. se celebrará subasta de un co
che tipo turismo, m#rca D. K. W., ma
tricula F M. M. 20621. de cuatro plazas, 
con arreglo al acta de tasación aprobada 
y demás condiciones insertas en el plie
go de condiciones, el que podrá ser exa- ¡ 
minado por los interesados en la Secrc- ¡ 
taría de esta Fiscalía todos los días la- j 
borahles desde las once a las catorce ho- j 
ras. hasta las doce del día veintiséis ¡ 
próximo, en cuya fecha quedará cerrada ! 
la admisión de proposiciones. I

El vehículo podrá examinarse median- ¡ 
te presentación de los interesados en el 
domicilio de ■ la Fiscalía Provincial de 
Tasas sitp en la calle Mantilla, núme
ro 2. de Valladolid. hasta el expresado 
día 26; el pago del oresente anuncio se
rá a cargo del adjudicatario.

Valladolid, 15 de febrero de 1955.—El 
Presidente de la Comisión, Antonio Ubi- 
llos.

633-0. j

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA

Delegación de Cataluña

En virtud de la subasta celebrada el 
día 2o de octubre de 1954- para la cons
trucción de 32 «viviendas protegidas» en 
S anta María de Barbará (Barcelona) 
para la Empresa «Capella, S. A.» y cuyas 
obras fueron adjudicadas provisionalmen
te a ' la Empresa Constructora «Piera, 
Sociedad Anónima», habiendo s’ j  eleva
da a definitiva dicha adjudicación, el 
otorgamiento dei correspondiente contra
to de la obra será dentro del término de 
un mes, contado desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio.

Dicho contrato estará exento del 90 
pór 00 de los impuestos de derechos rea
les y timbre correspondiente (Ley de 19 
de abril de 1939).

Barcelona. 5 de febrero de 1955.—El 
Delegado comarcal, Antonio Pineda.

1.252-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

BARCELONA

Secretaría del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de Luis 
Hermán Mouthier, por medio del presente 
se le notifica que el Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación, en se
sión celebrada el día 28 de ortub. pasa
do, para ver y fallar el expediente i.lime
ro 702-48 instruido contra el misi. por 
defraudaeiórí de la Renta de Aduanas, 
acordó imponerle una multa de noventa y 
tres mil doscientas sesenta y nuev~ p e  
setas cincuenta y ocho céntimos y otra 
m ulta de ochenta n.il pesetas, equivalen
tes al triplo de los derechos defraudados 
y duplo del valor del v ^ 'm lo  airehen- 
dido. Lo que se le notifica por medio de 
la presente, previniéndole que en • 1 plazo 
de quince días está obligado a hacer efec
tivas en metálico dichas multas en esta 
Delegación de Hacienda o de señalar bie
nes en que puedan hacerse efectivas, y 
car''1 ; po verificarlo sp pxy;'d:rr' la cer

tificación para el cumplimiento de la  
pena cíe prisión a razón de un día de • 
privación de libertad por cada dhz pese
tas de multa impuesta.

Al propio tiempo se le advierte que de 
no conformarse con el fallo referido pue
de alzarse del mismo ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central, por j 
tratarse de recurso del fallo dictado por 
el Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación en Comisión Permanente, 
en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente de la publicación del 
presente anuncio.

Barcelona, 14 de febrero de 1955.—El 
Delegado de Hacienda (.ilegible).

564—0 .

Visto en este Tribunal el pasado día 14 
de julio el expediente de menor cuantía 
número 1.187-52 y absueltos los encarta
dos en el mismo, por el presente se les 
notifica a los señores de naturaleza ita
liana, cuyos domicilios en España se 
desconocen, llamados Orlando Ponsetti y 
Constantino Graziosi, que pueden hacerse 
cargo previa las formalidades r .lamen
tarías del vehículo automóvil de su pro
piedad, matrícula Roma, número 125400, 
importado en España con Carnet de 
Passages en Douanes número 1.190.653, 
expedido por el Automóvil Club d F ran
cia.

Se les advierte que de no presentarse 
en el plazo de tres meses, contados a 
partir de la publicación del presente 
anun.io para ejercitar sus derechos, se 
entenderá renuncian a lo  ̂ mismos a favor 
del Estado.

Lo que se publica por medio del presen
te para conocimiento de los interesados.

Barcelona, 14 de febrero de 1955.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

565—0.

LOGROÑO

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual paradero de 
José Juliá, que aparece como presunto 
inculpado en el expediente número 13 
de 1954, se le notifica por la presente, a 
efectos de lo previsto en el articulo 37 
del Reglamento de Procedimiento, de 29 
de julio de 1924, que el señor Presidente 
del Tribunal ha convocado con esta fe
cha a sesión del mismo v Comisión Per
manente para el día 5 de marzo próximo, 
a las once de su mañana y en su despa
cho oficial, a fin de ver y fallar el citado 
expediente; lo que de orden de dicho se
ñor Presidente notifica a usted para que 
asista a la misma, pudiendo en el acto de 
la comparecencia presentar toda prueba 
documental de que intente valerse y pro
poner además las que convengan a la 
defensa de su derecho, advirtiéndole que 
puede designar un Vocal que forme parte 
del Tribunal, que sea comerciante o in
dustrial matriculado, con establecimiento 
abierto en esta localidad y más de cinco 
años en el ejercicio de su industria, si no 
lo hiciera asistirá a tal efecto la persona 
designada con carácter general (artícu
lo 77). Podrá usted valerse de personas 
que tengan la cualidad de Abogadoá en 
ejercicio, oara que hablen en su nombre 
(art. 78). No será obstáculo la falta de 
asistencia de las partes para que el T ri
bunal celebre sesión, a menos que, por 
causa justificada, se hubiera solicitado la 
suspensión.

Logroño, 15 de febrero de 1955 — El Se
cretario del Tribunal. A. Palacios.—v isto 
bueno; el Presidente del T r i b u n a l .  
T. J  Diago.

569-0 .

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

CÉDULA ÜZ CITACIÓN

Per el limo Sr. Presidente se ha con
vocado sesión de este Tribunal pa* el 
dia 25 del mes actual, a las once horas 
de la mañana, con objeto de ver . fallar 
el expediente de contrabando número 780 
de 1954, que r¿ le sigue por aprehensión 
de café efectuada en Vigo por fuerzas de 
la Guardia Civil el día 7 de julio de 1954 
a Divina Scoane Codeseda y otra.

Lo que se publica en ti BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la encartada en dicho expediente. Di
vina Seoane Codeseda, y su marido, cuyo 
último domicilio conocido era en Moreira- 

¡ Puenteáreas (Pontevedra), y en la actua- 
¡ lidad en ignorado paradero, por si desea 

asistir a dicho acto personalmen*. o re
presentada por persona éon poder bas
tante con arreglo a derecho; significán
dole. que tanto dicha individua con - su 
representante pueden aportar toda la 
prueba de que intenten valerse en de
fensa de su derecho y nombrar Vocal 
comerciante, miembro del Tribunal, parti
cipándolo al limo. Sr. Presidente de este 
Tribunal veinticuatro horas antes de la 
señalada para la sesión, cuya persona 
deberá ser comerciante o industrial con 
establecimiento abierto en esta Plaza y 
que conste matriculado hace más. de 
cinco años. Si no hiciese uso de est' úl
timo derecho, form ará parte del Tribunal 
el Vocal permanente designado por la 
Cámara de Comercio.

Pontevedra. 15 de febrero de 1955.—El 
Secretario del Tribunal, José Guede.—Vis
to bueno: el Delegado-Presidente^ E. Pá
ramo.

572—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

ALICANTE

A m p l i a c i ó n  d e   In d u s t r i a

Peticionario: Don José M aría" Re!g>
Sirvent. .

Emplazamiento: Elche, Maximiliano
Thous, 11.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
torno copiador para hacer hormas.

Producción: Hormas, 4.000 al año,
100.000 pesetas: tacones, cuñas y enva
ses, por un valor de 150.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública (esta petición para que 
los industriales que se considereh. afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunas, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (General Mola. 3).

Alicante. 28 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

1.240—0 .

B U R G O S  

I n s t a l a c ió n  de l ín e a s

Peticionario: «Electra de Burgos, S. A./>
Domicilio social: Burgos (Madrid, 1>.
Objeto de la solicitud: Se tra ta  de re

formar el montaje de la línea existente 
a 30.000 voltios, que une la subestación 
de Burgos con la central de Quintanilla- 
Escalada. en el trozo comprendido entre 
el término municipal de Villatoro y la 
subestación de Ubierna.

Se utilizarán materiales de procedencia 
nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
indstriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander. 11).
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en triplicado ejemplar y debidamente 
i'eintegradü.s, en el plazo de diez dias, a 
partir de esta publicación.

Burgo:*. 12 de lebrero de 19ñf» --El In- 
Poiúoro .Teto ñor idcntni, Eduardo Ramo? 
«'arpio.

V'V4—O,
G E R O N A  
N U EVA INDUSTRIA

i'euciunaxió * Don Jaime Molas ílus.
Emplazamiento: Mieras, calle José An

tonio. 29.
Objeto de r,u petición: Instalar un ci

nematógrafo.
Caoital: 49.800 nesetos.
Producción prevista: Proyectar pelícu

las*. nacionales y extranjeras.
Procedencia lie la maquinaria: Nacio

nal.
Se hace Dública esta petición para que 

ios industriales oue se consideren afecta- 
rados ñor la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximente. 8. segundo.

Gerona. 18 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe. R. Manera.

1.247—0.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Vilarrasa 
Oliveros.

Emplazamiento:' Besalú.
Objeto de su petición: Ampliación de 

su industria de alpargatas.
Capital: En la ampliación, 48.000 pe

setas
Producción previsto: 1.300 docenas

anuales actualmente y 2.000 docenas des
pués de la ampliación.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

t>iw»p^Ncla de las orimeras materias: 
8.000 kilogramos de regenerados de yute 
y 14 000 kilogramos de hilos de algodón.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales oue se consideren afecta
dos *x>r la misma presenten por tripli
cado los escritos oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esr,a Delegación de Industria. Eximenis, 
número 8. segundo.

Gerona. 28 de qnero de 1955.—El In
geniero Jefe, R. Manera.

1.244—0.

Peticionario: Don Enrique Martin Fá- 
hreqas.

Emplazamiento: San Feliú de Guixols. 
Plaza Mercado.

Objeto de su petición: Ampliar indus
tria fabricación hielo con los siguientes 
elementos: Un compresor Jaba de 50.000 
frig. Un motor de 23 C. V. Un recipiente
de amoniaco. Un motor de 7 C. V. en el
tamiue. Ün motor de *2 C. V. en la grúa. 
Un motor en extractor de 1 '4 C. V. Acce
sorios ampliación, serpentines y tanque.

Capital: Total. 175.000 pesetas. Amplia
ción 75.000 pesetas.

Producción prevista: 10.000 barras de 
hielo, al año.

Procedencia de la maquinaría: Nacio
nal.

Procedencia de las primeras materias: 
Nocional.

Se hace pública esta petición para alie 
los industriales oue se consideren afec
tados ñor la misma presenten por tripli
cado los escritos oue estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de estn negación de Industria, 
Eximente. 8 seeundo.

Gdrona 24 de enero de 1955.—El In
geniero ¿efe, R. Manera,

12246— 0 .

Peticionario: Don Martín Soles Andréu.
Emplazamiento: La Escala. Alfoli, 2.
Objeto de su petición: Ampliar su in

dustria de fabrica de harinas, aceite y 
salazón ele pescados.

Capital total. 135.000 pesetas. Amplia
ción. 15.000 pesetas.

Producción prevista: Harina de pesca
do, 80 000 khogramos; aceites de pesca
do. 5.000 kilogramos: salazón sardina y 
anchoa. 30.000 kilogramos.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Procedencia de las primeras materias: 
Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis. 8 segundo.

Gerona. 27 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, R. Manera»

1.245 -̂0.
L e g a l iz a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Hidroeléctrica del Am* 
purdán, S. A. '

Emplazamiento: Vilallonga de Ter.
Objeto de su petición- Legalización de 

sustitución de máquinas en la central 
hidráulica de Vilallonga de Ter y de la 
ampliación de ia potencia de la misma.

Capital: De la ampliación: 1.471.000 
pesetas.

Producción prevista: Ha aumentado en 
500 KVA. la potencia de dicha central 
con un aumento producción de 1.000.000 
KW/h. por año.

Procedencia de la maquinaria: No se 
so’icita importación alguna.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 25 de enero de 1955.—E1 In
geniero Jefe, R. Manera,

1.248-0,
GUIPUZCOA 

A mpliación de industria

Peticionario: «Juan Vollmer, 8. A., de 
Irún.—«La Palmera».

Objeto: Ampnar la gama de los pro
ductos que hoy se fabrica (cuchillería, 
hojas de afeitar, maqqiniUas afeitar, et
cétera), con lai de cubiertos de mesa en 
acero inoxidable laminado en frío, de 
importación.

Capacidad de producción: 10.00 doce
nas de juegos de cubiertos de mesa año.

Capital: El actual de la Sociedad: pe
setas 31.750.000.

Lo que se hace público de acuerdo con 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

San Sebastián, 10 de febrero de 1955.— 
El Ingeniero (ilegible).—Visto bueno: el 
Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible)*

1.226—P.
L E O N

A m p l i a c i ó n  o * i n d u s t r i a

Peticionario: «Sociedad General Azuca
rera de España.»

Emplazamiento: Veguellina de Orbigo.
Objeto* Ampliación para una instala

ción completa para el envase, pesado y 
cosido de los sacos de azúcar.

Capital empleado en la ampliación: Pe
setas 300 487.

Se emplearán elementos de importación.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y

debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de este, 
Delegación de Industria.

León. 2 do febrero de 1955.—El Inge* 
Hiero Jefe interirio, ún-- de Tapiri No
ques.

1.243-0,
I n s t a l a c io n e s  elé c tr ic a s

Peticionario: «Eléctrica Leonesa. S. A/»
Domicilio Independencia, i. León.
Objeto: Instalación de dos transforma

dores de 75 y 50 KVA. y linea a '0.000/220- 
127 voltios para el servicio de minas en 
el sector de La Magdalena.

Se emplearán elementos existentes en 
Esnema.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla= 
zo de diez d’as. en las oficinas de esta 
D^e<mción de Industria.

León 20 de enero de 1955.—El Ineenie* 
ro J f̂e noidental. Luis de Tapia Nogués*

1.242—0,

Peticionario: Comisión de Vecinos de 
Aragón de Luna,

Domicilio* Aralla de Luna.
Obleto: Construcción de un centro de 

transformo pión de 5 KVA y 5.000/2 x 
x 125 voltios y línea para el suministro 
al nueWo de Aralla de^Luna

Se emplearán elementos existentes en 
Esnamt.

Se hace nública esta petición para oue 
los industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos oue estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
estn Üeteaaeión.

León. 31 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe interino, Luis de Tapia No» 
gués.

1.241—0,
OVIEDO 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Villa Rulsán- chez.
Objeto- Instalación industria de fabri

cación de ladrillo y teja en San Esteban 
de las Cruces (Oviedo), compuesta por 
elementos de procedencia nacional.

Capital: , 200.000 pesetas.
Producción: 2.500.000 piezas anuales.
Se hace pública esta petición* para que 

auien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios en las oficinas de esta Delega
ción. antes del plazo de diez días.

Oviedo, 12 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, José Roig Trin- xant. *

1.230—O.

VIZCAYA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ciríaco Uriárte Bas- 
terrechea.

Emplazamiento: Bermeo.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Fabricar mo

tores marinos en bu taller mecánico de 
reparaciones!

Capacidad de producción: Siste moto
res marinos anualmente,

Esta industria empleará maquinaria y 
meterlas primas nacionales.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein-
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legrados, en las oficinas de esta Dele» j 
gación de Industria (Gran Vía. 45). i 

Bilbao, 25 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe. P. Ha hola.

i. L'.fU—O,

MEJORA m INDUSTRIA

Peticionario: Industrias Echarte. i
Emplazamiento. Ermúa. í
Capital: 460.000 pesetas. i
Objeto de la mejora Instalación, en I 

m industria de forja, estampación v ior- | 
nillería, de un conjunto de maquinaria 
con objeto de mejorar la producción. i 

Capacidad de producción: La actual. ¡ 
Esta industria empleará maquinaria y ¡ 

materias primas nacionales. !
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados. en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 17 de enero de 1055.—El Inge
niero Jefe. F.. Bahola.

2.239—0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S
ALICANTE

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionarlo: Don Antonio Gómez Mira. 
Objeto: Ampliación amazara. 
Emplazamiento: Novelda.
Maquinaria y materias prima • na

cionales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto. 1), 
por triplicado, las alegaciones que esti
men oportunas, en el plazo de diez díás 
hábiles, á partir de la publicación de este 
anüncio.

Alicante, 16 de febrero de 1955- El In
geniero Jefe, César Arróniz Sala,

673—O.
'AVILA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Máximo Herranz Gonzá
lez.

Localidad: Herradón de Pinares.
Objeto de la petición: Implantar tritu

rador piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Producción anual: 650 Qm.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado las alegacio
nes que estimen oportunas, dentro dél 
plazo de diez dias hábiles, en esta Jefa
tura Agronómica.

Avila, 15 de febrero de 1955.—El Inge
niero Jefe, José Pascual.

1.229—0.
VALENCIA

A m p l ia c ió n  oe i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Angelina Tudela Be* 
navent.

Localidad: Barcheta (Valencia).
Objeto de la petición: Ampliación

almazara.
Capital: 48.000 pesetas.
Maquinaria: Prensa hidráulica. Electro

motor 5 H. P.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, los escritos 
oportunos, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia 14 de febrero dj 1955.—El In
geniero Jefe, Juan C. Villar.

575—O.

< ONFEDERA C IO N E S  H I D R O G R A F I C A S  J

GUADALQUIVIR !
C oncesión  oo auuas publicas ?

Habiéndose formulado en esta Confede- : 
ración la petición que se resefia en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Magda
lena Junguito Ortiz.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Santiago Gutiérrez Vidal. Adriano, 
numero 9.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 102 li- j 

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: ¡ 

Rio Guadalimar. i
Término municipal donde radicarán las i 

obras y la toma: Vilches' (Jaén). \
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 3*\ de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta J 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles , 
con él. Transcurrido é? o)Q?.o - n »'n ‘ 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguient: al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será ssucrita por los mismos.

8evilla, 26 de enero de 1953.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

1.259-0.

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA 
PALMA

Encontrándose vacante la plaza de Mé
dico de entrada en el Hospital de Do
lores, y con arreglo a la vigente plantilla 
de esta Corporación, aprobada por la 
Dirección General de Administración Lo
cal con fecha primero de agosto del pa
sado año dotada en el presupuesto con 
el haber anual trece mil quinientas pe
setas y la correspondiente' Indemnización 
de residencia de seis mil setecientas cin
cuenta pesetas, se convoca por la pre
sente a ooosición para la provisión re
glamentaria en propiedad de dicha pla
za. con arreglo a las siguientes bases y 
programa anexos, los cuales serán publi
cados, previa la correspondiente autori
zación de la Dirección General de Sani
dad, en el BOLETIN QFICIAL DEL ES
TADO ídem de la provincia y periódico 
de la localidad de conformidad con las 
disposiciones legales pertinentes:

B A S E S '
1.a Correspondiendo d i c h a  plaza al 

turno libre de obosición. ésta será cele
brada en Santa Cru2 de Tenerife de no 
obtenerse autorización excepcional para 
celebrarlas en Santa Cruz de La Palma

2.a PoJrán concurrir a la misma cuan
tos españoles. Licenciados en Medicina, 
de edad comprendida entre los veintiuno

y cuarenta y cinco años, lo soliciten y 
reúnan las condiciones generales de ca
pacidad señaladas en el artículo 19 ael 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local,

3." Los candidato:; deberán presenter 
sus instancias, aereo, i tan do por declara
ción jurada no haber sido separado de 
ningún Cuerpo u Organismo del Estado, 
Provincia o Municipio, ya sea por Tri
bunal de Honor o por expediente guber
nativo ‘ acompañadas de los documentos 
que ni final se indican) dirigidas al ilua- 
trislmo señor Presidente de este Cabi
do dentro de lus cuarenta días siguien
tes a la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

4* Los ejercicios consistirán en una. 
prueba escrita y otra oral, ambas sobre 
las materias que comprende el progra
ma anexo a la presente. Lti prueba es
crita tendrá como máxima duración cua
tro horas y consistirá en contestar la 
cuestión o cuestiones que tenga a bien 
filar el Tribunal relacionadas con el in
dicado temario La piueba oral, de du
ración máxima de una hora, consistirá 
en exponer ante el Tribunal tres temas, 
oue serán insaculados en el acto del exa
men para cada candidato.

5.a La composición del Tribunal se 
ajustará a lo dispuesto en el Decreto de 
9 de octubre de 1951. y actuará de con
formidad a lo dispuesto al efecto por el 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

6.a Los ejercicios tendrán lugar en la 
capital autorizada para su celebración, 
la cual se dará a conocer oportunamente, 
transcurridos al menos tres meses des
pués de oubficada la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO v sol
ventadas reglamentariamente las cues
tiones aue la formación de aauel Tribu
nal plantee el día y hora y en el lugar 
oue a bien tenga designar el Presidente 
del referido Tribunal anunciado con 
quince días de ant.icioafción al irenos.

Documentos que han de presentar los 
‘'xmdidatos.

a) Extracto del acta de nacimiento.
b> Declaración jurada de no hollarse 

incurso en algunas de las causas de in
capacidad o incompatibilidad señemos.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) Certificación de buena conducta y 
de adhesión al Movimiento Nacional.

e) Certificado médico acreditativo do 
no padecer defecto físico que impida el 
ejercicio del cargo.

f) Certificación o testimonio fehacien
te de la posesión del título necesario pa
ra concurrir a estas oposiciones.

g) Recibo de abono en Depositaría de 
la suma de treinta pesetas en concepto 
de derechos de examen.

hl Cuantos otros documentos acredi
tativos de méritos estime conveniente el 
candidato.

PROGRAMA ANEXO
Tema 1.° Gripe.—Epidemiología. — Es

tudio clínico.—Tratamiento.
Tema 2.° Cólera. — Epidemiología.—Es

tudio clínico.—Profilaxis y tratamiento.
Tema 3.n Peste bubónica —Fn^«miolo- 

gía.—Estudio clínico.—Tratamiento.
Tema 4.° Viruela.—Epidemiología—Es

tudio clínico.—Trabamiento. — Varicela.— 
Alastrim —Vacunación.

Tema 5.° Meningitis cerebro - espinal 
eoidémn —En1 d p m jni o<̂ a. —Fstudio elíni- 
co. — Tratamiento—Diagnóstico diferen
cial con otras meningitis.

Tema 6.° Sarampión. — Escarlatina.— 
Epidemiología, estudio clínico y trata
miento.—Rubéola. 4.a.—Enfermedad Fia* 
tow-Dukes

Tema 7.r> Difteria. — Epidemiología.— 
Estudio clínico y tratamiento.
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Tema 8/' Tifus exantemático.—Epide
miología .--Estudio clínico y tratamiento.

Tema 9 Fiebre tifoidea.—Epidemiolo
gía..—Estudio clínico. — Tratamiento y 
comi)l-; raciones.

Teiuw. 10 Fiebres páiauíicas.—Epide
m iolog ía-Estud io clínico y tratamiento.

Tema l i.  Fiebre de M a lta—Epidemio
logía.—Estudio clínico.—Tratamiento.

Tema 12. Lepra. — Etiología.—Estudio 
clín ico—Profilaxis y tratamiento.

Terna 13. Reumatismo policarticular 
agudo.—Estudio clínico.—Tratamiento.

Tema 14. Sífilis.—Clínica de sus perío
dos.— Estudio clínico.—Tratamiento.

Tema 15. aonococias.—Chancro blan
do y linfogranuloma venéreo.—Etiología. 
Estudio clínico.—Profilaxis y tratamiento.

Tema 16. Paludismo. — Epidemiología, 
estudio clínico.—Tratamiento.—Profilaxis.

Tema 17. Rabia. — Estudio clínico.— 
Tratamiento y Profilaxis.

Tema 18.* Paratiditis epidém ica—Etio
logía.—Estudio clínico.—Profilaxis y Tra
tamiento.

Tema 19. Poliomielitis. — Etiología.— 
Estudio clínico.—Profilaxis y Tratamiento.

Tema 20. Tracoma; — Etiología.—Estu
dio clínico.—Profilaxis y tratamiento.

Tema 21. Kalazara.—Etiología.—Estu
dio clínico.— Profilaxis y tratamiento.

Tema 22. Intoxicación etílica. — Su 
diagnóstico y tratamiento.

Tema 23. Intoxicación por glucósidos 
y alcaloides.— Tratamiento.

Tema 24. Intoxicación p o r  venenos 
metálicos.—Intoxicación mercurial.—Tra
tamiento.

Tema 25. Intoxicación por ácidos y ál
calis.—Tratamiento.

Tema 26. Intoxicaciones alimenticias 
en general —Tratamiento.

Tema 27. Asfixias por sofocación su
mersión. suspensión y estrangulación.

Tema 28. Muerte real y aparente: mé
todos de comprobación.—D a t a  de la 
muerte

Tema 29. Comas más frecuentes y su 
diagnóstico diagnóstico diferencial. , 

lem a 30. Pulmonía y bronconeumo- 
nái .---Clínica. y tratamiento.

Tema 31. Pleuritis.—Empiema pleural. 
IF ’noatoaenia clínica v tratamiento.

Tema 32. Tuberculosis p u l m o n a r .  
F*;'>u:i!,oL'vt)ia v anatomía patológica.

•Tv*»'a 33. Tuberculosis o u l m o n a r .  
Fy-mas cb'nicas y diagnóstico.

Tema 34 Tuberculosis p u l m o n a r .  
P ’-^nóstico y tratamiento médico quirúr-

T,-ma 35. Asma bronouial. — Etiopato- 
a'v-Pi —Chuica y tratamiento.

36. Absceso pulmonar.—Gangre- 
milmonar. — Diagnóstico diferencial 

r-^' o1 cáncer pulmonar—Clínica y trata- 
u ';cn4o.

T’^ a  37 Miocarditis agudas y cróni- 
r r  —Pericarditis.—Hidrooericardias y lie- 
r '-  ^ri^íM-dias—Enfermedad de Pick.

Tema 33. Estudios de las endocarditis. 
r'rí."fprtningía — Endocarditis Abasteria- 
iv s  —Síndrome de Emanuel Liooman.

Toma. 39. Insuficiencias agudas y eró
n o s  dpi corazón—Edema agudo deTpul
món .—Estudio de la Digital y otros glu
cósidos en la terapéutica.

Tema 40. Nefrosis 
Tpma 41. Nefritis.
Tema 42. Uremia, estadio clínico. . 
Tema 43 Litiasis renal.
Tema 44. Ulcera gnstroduodenal.—Clí- 

n¡n. v untamiento médico quirúrgico.
Tema 4'v Complicaciones de la úlcera 

gesi nxluodenal.
'J'oin i 46. Carcinoma gástrico.
Tema 47 Icteric ias—Diagnóstico dife

rencial.—Ictena catarral y hepatitis epi
démica 

Tema 48. Litiasis biliar. .
Tema 49. Diátesis hemorrágicas.—He

m ofilia— Púpera hemorrágica.
Tema 50.—Ictericias hemolíticas.
Tema 51. Histogénesis — Anemias or-

tonlásticas y displásticas—Enfermedad de 
Bierrner.*—Diagnóstico diferencial.

Tema 52. Leucemias linfoidos y mié- 
loides. Diagnóstico diferencial y trata
miento.

Tema 53. Parálisis general progresiva. 
Clínica y tratamiento.

Tema 54. Esplenomegalias. — Estudio 
clínico.

Tema 55. Hemorragia. — Trombosis y 
embolia cerebral. — Etiología.— Diagnósti
co y tratamiento.

Tema 56. Esquizofrenia.
Tema 57. Psicosis maníaco depresiva. 
Tema 58. Enfermedad de Bassedow. 
Tema 59. Enfermedad de Addison. 
Tema 60. Hipófisis, hormonas, acrome

galia.
Tema 61. Diabetes glucosúrica. — Etio

logía.— Clínica y tratamiento.
Tema 62. Toxicosis infantil. — Etiolo

gía.—Estudio clínico y tratamiento 
Tema 63. Eritroblastosis fetal.—Etiolo

gía y tratamiento.—Diagnóstico.

Patología quirúrgica

Tema 1.a Inflamación.—Anatomía pa
tológica.—Síntomas y tratamiento.

Tema 2.° Infección fo^al.—Septicemia 
séotico piohemia.

Tema 3.° Infección por anaerobios. 
Gangrena gaseosa.

Tema 4 ° Tétanos.—Clínica, tratamien
to y profilaxis.

Tema 5.° Sulfamidas.—Penicilina y es
treptomicina (en Cirugía).

Tema 6.° Hemorragias. — Etiología.— 
Estudio clínico. — Tratamiento. — Hemos- 
tasis.

Tema 7 ° Grupos sanguíneos. — Fac- 
tos Rh. Su determinación.

Tema 8.a Quemaduras. — Tratamiento 
general y local de los quemados.

Tema 9.° Shock agudo. — Diagnóstico 
diferencial.

Tema 10. Abdomen agudo—Diagnósti
co diferencial.

Tema 11. Obstrucción intestinal.—Clí
nica y tratamiento.
. Tema 12. Apendicitis aguda.—Etiopa- 
togenia clínica y tratamiento.

Tema 13. Gestación ectópica,—Clínica 
y tratamiento 

Tema 14. Aborto. Su tratamiento. 
Tenia 15. Placenta previa.—Etiología, 

Estudio clínico y tratamiento.
Tema 16 Cesárea abdominal—Indica

ciones y técnica.
Tema 17. Eclampsia puerperal.—Etio

logía.—Estudio clínico y tratamiento.
Tema 18 Quistes y tumores de ovarios 

anexiaies.
Tema 19. Miomas.—Etiología.—Estudio 

clínico v , tratamiento.
Tema 20. Cáncer de útero.
Tema 21. Hidatidosis pulmonar, pato

genia clínica v tratamiento.
Tema 22. Trombosis y embolia.
Tema 23. Retención de orina; trata

miento quirúrgico.
Tema 24. Tuberculosis renal.
Tema 25. Carbunco.—Clínica y trata

miento
Tema 26. Erisipela, linfangitis.—Ade

nitis.—Tratamiento.
Tema 27. Forúnculo.—Antrax.
Tema 28. Mastitis aguda.—Tratamien

to.—Mastitis crónica.
Tema 29. Tumores de mama y su diag

nóstico diferencial.
Tema 30. Hernias estranguladas.
Tema 31. Osteomielitis aguda.—Clíni

ca v tratamiento.
Tema 32. Artritis azudas, clínica y tra

tamiento.
Tema 33. Espondilitis tuberculosas.— 

Clínica y tratamiento.— Otras espondili
tis y espóndiliatritis.

Tema 34. Coxalgia clínica y trata
miento.

Tema 35. Tumores de los huesos. 
Tema 36. Traumatismos cerrados del 

cráneo.

Tema 37. Traumatismos abiertos del
cráneo.

¡ Tem í 3o. rraumatismos dei tórax.
Tema 39. Luxación escápulo humeral. 
Tema 40. Luxación cexo-femoral.
Tema 41. Etiología y mecanismos de 

las fracturas en general.—Fisiopa-patolo» 
; gía cel callo.

j  Tema 42. Normas genérales en el tra-
I la miento de las fracturas.
¡ Tema 43. Fracturas de los huesos de
i la cara.
I Tema 44. Fracturas de la clavícula y
j  escápula.
¡ Tema 45. Fracturas de la c-xtremidad
i superior y de la diálisis del húmero, 
i Tema 46. Fracturas de la extremidad

inferior del húmero.—Luxación del codo. 
Tema 47. Fracturas del cúblto y radio. 
Tema 48. Fracturas del carpo, meta

carpo y dedos.
Tema 49. Fracturas de la pelvis.
Tema 50. Fracturas del cuello del fé

mur.
Tema 51. Fracturas de la diáfisis dei 

fémur.
Tema 52. Fracturas de la rodilla.
Tema 53. Luxación de la rodilla, lesio

nes de los meniscos y ligamentos.
Tema 54. Fracturas diafisarias de la 

tibia y peroné.
Tema 55 Fracturas del tobillo.
Tema 56. Fracturas de les huesos del

pie.
Tema 57. Otitis y mastoiditis agudas. 

Tratamiento quirúrgico.
Tema 58. Sinusitis. — Etiología.—Estu

dio clínico y tratamiento.
• Tema 59. Decriocistitis. — Ulceras cor
nales.—Etiología.—Estudio clínico y Ira* 
tamiento.

Tema 60. Iritis.—Glaucoma.
Tema 61. Arquitectura hospitalaria —  

Condiciones higiénico-sanitarias de su em
plazamiento y servicios.

Operaciones en el cadáver

Tema 1.° Ligadura de la carótida.
Tema 2." Ligadura de la carótida pri

mitiva.
Tema 3.° Ligadura de la subclavia. 
Tema 4.° Ligadura de la axilar.
Tema 5.° Ligadura de la humeral en

la fluxura 
Tema 6.° Ligadura de la ilíaca ex

terna.
Tema 7.° Ligadura de la femoral en el 

tercio superior.
Tema 8.° Ligadura de la poplítea
Tema 9.° Ligadura de la tibial poste

rior.
Tema 10. Desarticulación de la mi> 

ñeca.
Tema 11. Desarticulación del codo. 
Tenia 12. Desarticulación del hombro. 
Tema 13. Desarticulación coxofemoral. 
Tema 14. Amputación del antebrazo. 
Tema 15 Amputación del brazo.
Tema 16. Amputación del muslo.
Tema 17. Amputación de la pierna. 
Tema 18. Traqueotomía.
Tema 19. Esofagotomía cervical.
Tema 20. Pleurotomia con resección 

costal.
Tema 21. Craniectomía.
Tema 22. Quelotomía inguinal.
Tema 23. Quelotomía crural.
Tema 24. Talla hipogástrica.
Tema 25. Apendicectomía.
Tema 26. Gastroenteroanastomosis. 
Tema 27 Nefrectomía.
Tema 28. Esplenectomía.

Santa Cruz de La Palma, 20 de abril 
de 1954.—El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno: el Presidente accidental (ilegible).

Nota.—Las oposiciones se celebrarán en 
Santa Cruz de La Palma, según oficio de 
la Dirección General de Sanidad de fecha 
10 de enero del corriente año.

608-0



B. O del E — Núm. 50 19 f e b r e r o 1955 Anexo único.— Página 515

DI PUTACI ONES PROVI NCI ALES

LERIDA

Concuaso para proveer el carpo de  
Recaudador de Contribuciones e Impuestos

del Estado de la Zona de Balaguer

Por acuerdo del Pleno de esta Corpora
ción provincial, de 26 de enero último, se 
convoca concurso para proveer la vacan
te de Recaudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado de la Zona de Bala- 
guer. con ajuste a las siguientes bases:

Primera.—Las características de la Zo
na son las siguientes:

C apita lidad ; Balaguer. Pueblos que la 
constituyen: Ager. Albesa. Alfarrás, Al- 
gerri. Alguaire, Almenar, Asentiu, Avella
nes. Balaguer. Eellcaire, Bellvis. Camara- 
sa. Castoiserá. Castelló de Farfaña, Cu- 
bells, Fontllo.nga, Fuliola, Ibars de No
guera. Ibars de Urgel, Liñola, Menar- 
guens. Os de Balaguer, Poal. Portella. 
BantaMña, Termens. Torrelameo. Tragó 
de Noguera. Vallfogona de Balaguer y VI- 
lanova ‘de Segria. Promedio del cargo en 
el último bienio: 10.596.903.17 pesetas;
categoría de la Zona: primera. Fianza 
'que se exige: 1.059.690.31 pesetas. Pre
mio de cobranza en período voluntario: 
1,50 por 100. Participación en el apremio 
por recaudación ejecutiva: El 70 por 100 
del que corresponda a la excelentísima 
Diputación, no podiendo exceden de 3.500 
pesetas por un solo expediente.

El designado Recaudador participará 
Con el 80 por 100 de su importe en la re- 
comoensa. especial a que se refiere el ar
tículo 195 del vigente Estatuto de Recau
dación.

S e g u n d a . v a c a n t e  corresponde al 
turno de funcionarios provinciales, y a la 
misma podrán- aspirar quienes acredíten 
el certificado de aptitud para el cargo, 
expedido oor la Diputación se encuentren 
en situación activa y con más de cuatro 
años de servicios prestados el día 14 de 
enero último, fecha en que se produjo la 
vacante, y que no tengan nota desfavo
rable en su expediente personal .

La- Coruoración, para resolver el con
curso, estim ará libremente, aoarte de la 
.competencia indiSDensable, los méritos 
alegados por los asoirantes y Tas circuns
tancias personales de los mismos.

Tercera.—El funcionario qué resultare 
designado deberá constituir en la Depo
sitaría de Fondos la fianza mencionada 
en la base primera, la cual quedará afec
ta  a las responsabilidades del cargo, así 
dimanen de actos u omisiones propias del 
Recaudador eómó de sus auxiliares, y se 
formalizará mediante escritura pública 
otorgada por el Recaudador designado, o 
X>or éste y su. fiador, si la gaVantía no 
fuese propia. dentro de un plazo de dos 
meses, a  contar desde el día siguiente al 
de publicación de su nombramiento en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, trans
currido el cual sin constituirla incurrirá 
en la sanción de excedencia voluntaria 
por el niazo de un año, a contar desde 
el término del pla20 posesorio. En la mis
m a sanción incurrirá el Recaudador de
signado cuando la - falta de toma de po
sesión sea motivada por renuncia dél car
go. según lo preceptuado en la norma sex
ta  del artículo 27 del Estatuto de Recau
dación.

Dicha fianza habrá de constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda Públi
ca o en Cédulas del Banco de Crédito Lo
cal teniendo presente, a los efectos de 
valoración de estos dos últimos, lo esta
blecido en el aoartado primero del artícu
lo 36 del Estatuto, v podrá ser amollada 
si la Corporación lo estim a pertinente, 
según lo • disouesto en el artículo 31 del 
d f/’.Hr» Cuerno legal.

El fu n c io n a rlo  HpsUm&do asu m irá  tocV'c 
los r"'* corresnond^rie. de

V'-"' -  -1 ' e n « r |  '■‘l o ' n p j :  y tq o * -* *

especialmente los consignados en el ar
tículo 81 del vigente Estatuto de Recau
dación y en la Reg’amentación Nacional 
de Trabajo, aprobada por Orden ministe
rial de diciembre de 1948 o disposiciones 
complementarias.

Cuarta.—La Bxcma. Diputación Provin
cial repercutirá sobre el Recaudador de
signado todas las responsabilidades que 
Je sean imputadas como consecuencia de 
lo prevenido en los artículos 201 al 204. in
clusives. dei Estatuto de Recaudación. El 
1 techo de solicitar tomar parte en el con
curso supondrá la aceptación expreso del 
contenido de esta convocatoria, así como 
la obligación de cumplir tielmente las nor
mas que se dicten para el mejor cumpli
miento del servicio.

Quinta.- -Además de la cobranza de las 
contribuciones e impuestos del Estado, la 
Dioulacion podrá encomendar al Recau
dador la de aquellos impuestos, arbitrios, 
etcétera, que a la misma afecten o ésta 
concierte con otros organismos, en cuyos 
cosos convendrá con el designado las con
diciones económicas en que deba reali
zarse.'

Sexta.—Las instancias para tomar par
te en este concurso se presentarán en el 
Registro de la Corporación, debidamente 
reintegradas, junto con 1a. documentación 
correspondiente y méritos alegados, den
tro de los veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación de la presente en el 
BOLETTO OFICIAL DEL ESTADO.

Séptima.—El funcionario provincial que 
resultáre designado quedará en situación 
de excedencia activa, conforme a lo de
terminado en el artículo 60 del Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local, de 30 de mayo de 1952.

O ctava—Si llegase a cesar la excelen* 
tí sima Diputación len el servicio de Re
caudación cesará también automática
mente el Recaudador designado en vir
tud de este concurso, sin que por concep
to alguno puedan alegarse derechos ni 
formular .redamaciones.

Novena—Esta convocatoria se ajustará 
en lo no previsto taxativamente 'a la Or
den ministerial de concesión del servicio 
de 1 de agosto de 1944 y disposiciones le
gales pertinentes.

Lérida. 12 de febrero de 1955.—El Pre
sidente. Víctor Hellín.

623—O.

A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA

Se anuncia subasta de las obras de 
construcción de un almacén municipal en 
el paseo de Circunvalación, con arreglo al 
provecto que está de manifiesto en el Ne
gociado de Enseñanza de esta Secreta
ria general, y bajo el tipo de 763.670,81 
pesetas.,

La duración del contrato, incluido el 
plazo de garantía, será de doce meses, 
y. la obra deberá ejecutarse en el plazo 
máximo de seis meses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
capítulo X, artículo 2.°, partida 38 del 
Presupuesto Extraordinario de- Moderni
zación y Extensión de Barcelona (segun
da etapa).

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será de 15.273.41 pe
setas, y la definitiva que habrá de de
positar el adjudicatario equivaldrá al 4 
por 100 del precio de la adjudicación.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbré de la clase sexta y reinte
gradas Con sello municipal de 46.50 pe
setas, se redactarán con arreglo al si
guiente modelo:

D on .. .... vecino d e . c o n  domicilio
en la calle de ...... enterado del pliego
dp cpr>dirior>ps presupuesto v plano aue 
Pan el* rr*dr la subasta dé las obras de

4n fllmMPén munielnnl
-r» «i ^  Circunvalación, se com

promete a ejecutarlas con sujeción n los 
expresados documentos y en el plazo má
ximo de seis meses, por  pesetas (en
letra y cifras*.

(Fecha y firma del propunente.)
Las proposiciones, bajo sobre cerrado 

y acompañadas de la documentación 
pertinente, se presentarán en el citado 
Negociado de esta Secretaria general, 
durante las horas de oficina, desde el 
día siguiente al de la publicación de este 
anuncio hasta las trece horas del día 
hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se efectuará en 
el Salón de la Reina Recente, de la Casa 
Consistorial a las doce horas del día si
guiente en que se cumulan los veinticua
tro hábiles, a contar del siguiente al de 
la Inserción de este anuncio en oi BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona. 10 de lebrero de 1955.—El 
Secretario general (ilegible).

610—O.

Se anuncia subasta de las obras do 
construcción de un comedor, cocina, y 
vivienda del Conserje, y reparación total 
del Grupo Escolar «José Antonio Primo 
de Rivera», con arreglo ul proyecto que 
está de manifiesto en el Negociado de 
Enseñanza de esta Secretaría general, y 
bajo el tipo de 904.605.01 pesetas.

La duración del contrato, incluido el 
plazo de garantía, será de doce meses, 
y la obra deberá ejecutarse en el plazo 
máximo ele seis meses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
capítulo X. artículo 2.°, partida 38 del 
Presupuesto Extraordinario de Moderni
zación y Extensión de Barcelona .(segun
da etapa).

La garantía provisional para tom ar 
parte en la subasta será de 18.092.10 pe
setas. y la definitiva que habrá de-de
positar el adjudicatario equivaldrá al 4 
por 100 del precio de la adjudicación.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de la clase sexta y reinte
gradas con sello municipal de 5£50 pe
setas. se redactarán con arreglo al si
guiente modelo:

D on   vecino de ....... con domicilio
en la ralle d e   enterado del pliego
de condiciones, presupuesto y plano que 
han de regir la subasta de las obras de 
construcción de un comedor, cocina y vi
vienda del Conserje, y reparación total 
del Grüoo Escolar «Jos( Antonio Primo 
de Rivera», se comprometo a ejecutarlas 
con sujeción a los expresados documen
tos y en el plazo máximi de seis meses, 
por ......  pesetas (en letra y cifras).

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, bajo sobre cerrado 

y acompañadas de la documentación 
pertinente, se presentarán en el citado 
Negociado de esta Secretaria general, 
durante las horas de oficina, desde el 
día siguiente al de la publicacifm de este 
anuncio hasta las trece horas del día 
hábil anterior al de la subasta.

lia apertura de plicas se efectuará en 
el Salón de la Reina Regente, de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día si
guiente en que se cumulan los veintidós 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLE-

1N OFICIAL DEL ESTADO.
Barcelona, 10 de febrero de 1955—-El 

Secretarlo general (ilegible).
611—0 .

Se anuncia subasta de las obras de 
construcción de un pabellón para cocina, 
instalación de un comedor, vivienda pa
ra el Conserje, instalación de calefacción 
en Grupo Escolar «Cristóbal Co’ón» 
y reoaso total del mlsrrv con arreglo al 
provecto que está de manifiesto en el 
Negociado de Enseñanza de esta Secre-
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taría general, y bajo el tipo de 977.679,09 
pesetas.

La duración del contrato, incluido el 
plazo de garantía, será de quince meses, 
y la obra deberá ejecutarse en el plazo 
máximo de nueve meses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
capitulo X, artículo 2.n. partida 38 del 
Presupuesto Extraordinario de Moderni
zación y Extensión de Barcelona (segun
da etapa):

La garantía provisional para tomar 
part en la subasta sera de 19.553,58 pe
setas, y la deílnitiva que habrá de de-, 
posilar el adjudicatario equivaldrá al 4 
por 100 del precio de la adjudicación.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de la clase sexta y reinte
gradas con sello municipal de 58,50 pe
setas. se redactarán con arreglo al si- 
guien t: modelo:

D on  vecino d e   con domicilio
en la calle d e   enterado del pliego
ríe condiciones, p resupuesto y  plañó que 
lian de regir la subasta de las obras de 
construcción de un pabellón para cocina, 
instalación de un comedor, vivienda para 
el Conserje, instulación de calefacción en 
el Grupo Escolar «Cristóbal Colón» y re
paso total del mismo, se compromete a 
ejecutarlas con sujeción a los expresados 
documentos y en el plazo máximo de
nueve meses, por ......  pesetas (en letra
y cifras).

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, bajo sobre cerrado 

y acompañadas de la documentación 
pertinente, se presentarán en el citado 
Negociado de esta Secretaría general, 
durante las horas de oficina, desde el 
día siguiente al de la publicación dé este 
anuncio hasta las trece horas del día 
liabil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se efectuará en 
el Salón de la Reina Regente, de la Casa 
Consistorial, a las doce horas, del día si
guiente en que se cumplan los veinte 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncL en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona. 10 de febrero de 1955.—El 
S "TetaTío general (ilegible).

612—-O.

Se anuncia subasta de las obras de 
construcción de un pabellón para cocina, 
comedor y vivienda del Conserje en el 
Gruño Escolar «San Raimundo de Pe- 
ñafort». con arreglo al proyecto eme está 
de manifiesto en el Negociado de Ense
ñanza de esta Secretaría general, y bajo 
el . tipo de 725.15*2.81 pesetas.

La duración del contrato, incluido el 
plazo de garantía, será de doce meses, 
y la obra deberá ejecutarse en el plazo 
máximo de seis meses 

Los pagos se efectuarán con cargo al 
oanttulQ X. artículo 2.°. partida 38 del 
Presupuesto Extraordinario de Moderni
zación v Extensión de Barcelona (segun
da etapa).

La garantía provisional pnra tomar 
parte en la subasta será de 14.503.05 pe
setas. y la definitiva que habrá de de
positar el adjudicatario equivaldrá al 4 
por 100 del oréelo de la adjudicación.

Las proposiciones extendidas en oaoel 
del timbre de la clase sexta v reinte
gradas ccn sello municipal de 46.50 pe
setas. se redactarán con arreglo al si- 
guante modelo:

Don....... vecino, d e   con domicilio
en la calle d e   enterado del pliego
de condi Clones, presonnesto v plano ane 
han de re<nr la subasta de las obras de 
construcción de un pabellón para cocina, 
comedor y vivienda del Conserje en el 
Gruño Escolar «San Raimundo de Pe- 
ñefort». se compromete a ejecutarlas con 
sujeción a lo9 expresados documentos y 
en el plazó máximo dé seis meses, por... 
pesetas (en letra y cifras).

(Fecha y firma del proponente.)

Las proposiciones, bajo sobre cerrado 
y acompañadas de la documentación 
pertinente, se presentarán en el citado 
Negociado de esta Secretaría general, 
durante las horas de oficina, desde el 

, día siguiente al de la publicación de este 
anuncio hasta las trece horas del día 
hábil anterior al de la subasta

La apertura de plicas se efectuará en 
el Salón de la Reina Regente, de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día si
guiente en que se cumplan los veinticua
tro hábiles, a contar del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

i Barcelona. 10 de lebrero de 1955.—El 
Secretario general (ilegible).

613—O.

Se anuncia subasta de las obras de 
adaptación para comedor y cocina de la 
planta baja de un pabellón del Grupo 
Escolar «Ramiro de Maeztu», con arre
glo al proyecto que está de manifiesto en 
el Negociado de Enseñanza de esta Se
cretaría general, y bajo el tipo de pese
tas 207.149,60. ’

La duración del contrato, incluido el 
j.jlazo de garantía, será de doce meses, 
y la obra deberá ejecutarse en el plazo 
máximo de seis meses.

Los pagos se efectuarán con cargo ni 
capítulo X,. artículo 2.°, partida 38 del 
Presupuesto Extraordinario de Moderni
zación y Extensión de Barcelona (segun
da etapa).

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será de 4.142.99 pe
setas, y la definitiva que habrá de de
positar el adjudicatario eauivaldrá al 4 
por 100 del precio de la adjudicación.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de la clase sexta y  reinte
gradas con sello municipal des 16.50 pe- 
sétas, se redactarán con arreglo al si
guiente modelo: - 1

D on ', vecino d e   con domicilio
en la calle de...... enterado del pliego
de condiciones, presupuesto y plano que 
han de regir la subasta de las obras de 
adaptación para comedor y cocina de la 
planta bala de un pabellón del Grupo 
Escolar «Ramiro de Maeztu». se compro
mete a ejecutarlas con sujeción a los ex
presados documentos y en el plazo máxi
mo de seis meses, por /......  pesetas (en
letra, y cifras).

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, bajo sobre cerrado 

y acompañadas de la documentación 
pertinente, se t^esentarán en el citado 
Negociado de esta Secretaría general, 
durante las horas de oficina, desde. el 
día siguiente al de la publicación de este 
anuncio hasta las trece horas ,del día 
hábil anterior al de la subasta

La apertura de plicas se efectuará en 
el Salón de la Reina Regente, de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día si
guiente en que se cumplan los veinticua
tro hábiles, a contar del siguiente al de 
la inserción *de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona. 10 de febrero de 1955.—El 
Se,.rofpri0 general (ilegible).

614—0.

Se anuncia subasta de las obras de 
construcción d un 'pabellón para come
dor y-' nuevas aulas en el Grupo Escolar 
«Luis Antúnez». con arreglo al proyecto 
oue está de manifiesto en el Negociado 
de Enseñanza de esta Secretaría gene
ral, y baio él tipo de 1.365.483.09 pesetas.

lia duración del contrato, incluido el 
plazo de garantía, será de doce meses, 
y la obra deberá ejecutarse en el plazo 
máximo de seis meses.

Los pagos se efectuarán con carao al 
capítulo X. artículo 2.°, partida 38 del 
Presupuesto Extraordinario de Moderni
zación v Extensión de Barcelona (segun
da etapa).

La garantía provisional para tomar 
part en la subasta sera de ‘27.339.66 pe- 
setasf y la definitiva que habrá de de
positar el adjudicatario equivaldrá al 4 
por 100 del precio de la adjudicación.

La^ proposiciones extendidas en papel 
del timbre de la clase sexta y reinte
gradas con sello municipal de 64 50 pe
setas, se redactaran con arreglo al si- 
guante modelo:

D o n   vecino d e   con domicilio
en la calle d e   enterado del pliego
de condiciones. ores” oueslo v plano que 
han de regir la subasta de las obras de 
constmcción de un pabellón para come
dor y nuevas aulas en n Gruño Es^oáir 
«Luis Antúnpz». se compromete a ejecu
tarlas con sujeción a los expresados do
cumentos y en el plazo máximo de seis 
meses, p o r   pesetas (en letra y ci
fras ).

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, bajo *obre cerrado 

y acompañadas de la documentación 
tpertinente, se presentará en el citado 
Négociado de esta Secretaría general, 
durante las horas de oficina desde el 
día siguiente al de la publicación de prte 
anuncio hasta las trece horas del día 
hábil anterior al de la' silbasla.

La apertura de plicas se efectuará en 
el Salón de la Reina Regente, de la Casa' 
Consistorial, a las doce horas del cha si
guiente en aue se cumplan los veintidós 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN ^ I C IA L  DEL ESTADO.

Barcelona, 10 de feb rero  de 1955.—El 
Se^retarío genéral (ilegible).

615—0.

Se. anuncia subasta de las obras de 
instalación de una cocina y comedor pa
ra 200 plazas/arreglo total del tejado 
del Grupo, reforma interior, instalación 
de calefacción por agua caliente y pin
tura total en el Grupo Escolar «Bernar
do Boil», con arreglo al proypeto que 
está de manifiesto en el Negociado de i 
Enseñanza de esta Secretaría general, y 
bajo el tipo de 747.321.52 pesetas.

La duración del ÓPntrato. incluido el 
plazo de garantía, será de doce meses, 
y la obra deberá ejecutarse en el plazo 
máximo de seis meses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
capítulo X, artículo 2.° partida 38 del 
Presupuesto Extraordinario de Moderni
zación y Extensión de Barcelona (segun
da etapa).

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será de 14.946,43 ¡pe
setas, y la definitiva que habrá de . de
positar el adjudicatario eauivaldrá al 4 
por 100 del precio de la adjudicación.

Las proposiciones, extendidas en naoel 
del timbré de la clase sexta y reinte
gradas coh sello municipal de 46,50 pe
setas. se redactarán con arreglo al si
guiente modeló:

D on  vecino d e :......  con domicilio
en la calle de   enterado del pliego
de condiciones, presunuesto v plano aue 
han de regir la subasta de las obras ele 
instalación de una cocina lT comedor pa
ra -200 plazas, arreglo total del. tejado 
del Grupo, reforma interior, instalación 
de calefacción por agua caliente y pin
tura total en el Grupo Escolar «Bernar
do Boil».. se compromete a ejecutarlas 
con sujeción a los expresados documen
tos y en el plazo máximo de seis meses,
por ......  pesetas (en le^ra y cifras).

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, bajo sobre cerrado 

y acompañadas de la documentación 
pertinente, se presentarán en el citado 
Negociado de esta Secretaría general, 
durante las horas de oficina, desde el 
día siguiente a) de la publicación de este 
anuncio hasta las trece horas del día. 
hábil anterior al de la subasta.
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La apertura de plicas se efectnarñ en ' 
el Salón de la Reina Regem e. de la Casa i 
Consistorial, a las doce horas del día si
guiente en que se cumplan los veinte 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN  OFICIA L DEL ESTADO.

Barcelona, 10 de febrero de 1955.—El j 

Secretario general (ilegible), '
(51(3— O.

ABARAN (M U RCIA)

La Alcaldía de Abarán hace saber: Que 
el día. hábil inmediato, y hora de las on 
ce, de 'transcurridos veinte de la inserción 

, del presente anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la prim era subas
ta para adjudicación de las obras-de- pa
vim entación de calles de esta población.

Para la ejecución  de esta subasta se 
estará a. lo dispuesto en la Ley de Régi
men Local, de 16 de diciem bre de 1950, y 
Reglam ento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953.

La subasta com prenderá las obras de 
pavim entación de calles, de acuerdo con 
el proyecto de 9 de marzo de 1953, redac
tado por el Ingeniero de Cam inos don 
José Doval Amarelle.

Él tipo o precio que ha de servir de 
base para la subasta es de un millón cua
trocientas diecinueve mil trescientas vein
tinueve pesetas con noventa y seis cén
timos, a oue asciende el presupuesto de 
contrata. Los licitadores consignarán en 
sus. proposiciones la ba ja  que ofrezcan a 
dicho presupuesto, expresada en cantidad 
total por la que se com prom eten a reali
zar la obra y en el tanto por ciento que 
dicha b a ja  representa.

La fianza provisional para concurrir a 
la subasta ascenderá a la cantidad de 
cuarenta y dos mil quinientas setenta y 
nueve pesetas con  ochenta y nueve cén
tim os, La .fianza definitiva que habrá de 
prestar el rem atante será del seis por 
ciento, de la cantidad en que sea adjudi
cada .la subasta. Las fianzas podrán pres
tarlas en cualquiera’ de las form as que Es
tablece el artículo 75 y siguientes del ci
tado Reglam entó. Tam bién serán admisi
bles para constituir las fianzas las Cédu- 
!á s ‘ de Crédito' Local, por tener la consi
deración de efectos públicos.

E l rem atante viene obligádo a dar prin
cip io a las obras en un plazo que no ex
ced erá  de cuarenta días de la fecha  de la 
adjudicación  definitiva, y quedarán ter
m inadas en la plazo de veinte meses de 
form alizad o 'e l contrato.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría dé) Ayuntam iento, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, contados des
d e  el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, y durante las horas de diez a 
trece.

El proyecto y presupuesto de las obras, 
así com o las condiciones facultativas y 
económ ico - adm inistrativas, estarán de 
m anifiesto y  a disposición de los interesa* 
dos para su exam en en la Secretaría del 
Ayuntam iento, durante el plazo de pre
sentación de proposiciones.

• De resultar desierta lá primera subas
ta . se.'celebrarú una segunda, ba jo idénti
cas condiciones, cin co  días hábiles des
pués y a la m isma hora.

Modelo de proposición 
. #

D on ....;., Vecino d e ....s., con  dom icilio 
en la calle de  numeró*.  bien ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
T A  O FIC IÁ L DEL ESTAD O  correspon
diente al d ía    y del pliego de condicio
nes facultativas y  conóm ico-adm lnístrátL 
vás que rigen para la subasta y ejecución 

• de • las obras de pavim entación dé calles 
d e  la población de Abarán, se com prom e
te a ejecutar dichas obras con estricta sif 

N Jeción a las indicadas condiciones, por la

? cantidad de ...... pesetas (exprésese en le- ?
i tra', que supone una baja del ....... por i

ciento sobre el presupuesto de contrata,
(Fecha y firma del proponente.) |
Abaran. 15 de febrero de 1955.— El Al- ¡ 

calde. José ltuiz Gómez. !
629—0 .  ¡

i ' I

| AGUILAFUENTE (SEGOVIA) j

S u b a s t a  d e  o b r a s  j

El día 17 del mes de^marzo próximo, a 
las doce de la mañana, tendrá íugar en 
esta Casa Consistorial, ante el señor Al- 1 
calde Presidente o persona en quien de- | 
legue, con asistencia he un m iem oro de • 
ia Corporación y del Secretario del Ayun- j 
tam ienio, que, ciará fe  del acto, la suoas- ¡ 
ta para las obras de la pavim entación y 
aceras en vanas calles, revestimiento de ! 
una acequia y construcción de dos fuen
tes y abrevaderos.

El tipo de licitación será el de quinien
tas ochenta mil quinientas setenta y tres 
pesetas con siete céntim os, a que ascien
de el presupuesto total de contrata.

Para tom ar parte en la subasta deberá 
constitUiise el depósito previo de' dieci
siete mil cuatrocientas dieciséis pesetas 
con  diecinueve céntimos, cuyo im porte 
representa el 3 por 1U0 del tipo de subas- 
tá, com o fianza provisional, y este depo
sito lo elevará el adjudicatario al 5 por 
100 de la referida contrata, dentro de 
ios cinco dias 'siguientes ai de la n o tin - ’ 
cacion  de ser firme la adjudicación, com o 
fianza-definitiva.

Los depositps provisionales serán de
vueltos a los licitadores a quienes no se 
adjudique el remate, y todo aquel que des
pués de constituido el deposito provisio
nal no form ulare proposición, la form u
lase en blanco, o si la proposición qué h i
ciere fuese por m ayor precio del tipo de 
tasación por el que sale esta subasta, se 
entenderá- que renuncia en favor del 
Ayuntam iento a la cantidad que repre
senta dicho depósito, com o indemniza
ción por ios perjuicios que se le irrogan 
en el retraso de adjudicar las obras.

Las proposiciones para tom ar parte en 
i a subasta se extendérán en papel de la 
clase sexta ,(4,75 pesetas), a justándose«al 
m odelo que al final se inserta, siendo pre
sentadas. por los licitadores o sus repre
sentantes legales en la Secretaría M uni
cipal, durante las horas de once a trece, 
todos los días laborables desde el siguien
te al en que aparezca inserto este anun
cio  erí el BOLETIN . O FICIA L DEL ES
TADO, hasta las trece horas del anterior 
a ! señalado para la subasta. A todo plie
go de proposición se acom pañará el res
guardó de haber satisfecho el depósito 
provisional una declaración ep la que 
el licitador afirme no hallarse com pren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incom patibilidad señalados en el 
vigente. Reglam ento de * Contratación, y 

< el justificante de hallarse el proponente 
al corriente en el pago de la contribución 
industrial.

Los poderes y docum entos acreditativos 
de personalidad se acom pañarán bastan- 

. .teados por cualquier Letrado con  ejerci
cio  en Segovia o Cuéllar.

Una vez constituida la fianza definiti
va, el contratista v e n d r á  obligado a 
otorgar la correspondiente escritura . pú
blica, en- el plazo de cinco días, y dentro 
dé los diez días siguientes dará principio 
a la ejecución  de las obras, las cuales ha
brán de estar com pletam ente term inadas 
en el plazo de -seis meses.

Para el pago de estas obras existe cré
d ito suficiente en el presupuesto extraor
dinario que se halla form ado por este 
Ayuntamiento.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos* de reintegro del expediente, escri
tura pública, derechos réales de contrata, 
inserción de anuncios y, en general, todos 
aquellos, que ocasione la subasta y el

cum plim iento del contrato. Estando, ade
más. obligado a cumplir lo dispuesto por 
las Leyes protectoras de la Industria Na
cional y -cid T rabajo en todos sus as
pectos. incluidos los de Previsión y Segu
ridad social.

Regirán para esta subasta los pliegos 
de condiciones econ óm ico-u dm in istru ii- 
vas d*'l Ayuntam m iento, asi com o el de 
fucultativas del señor Ingeniero D irector 
de las obras, las que se ejecutaran uní 
estricta sujeción al proyecto y planos, 
cuyos docum entos estaran de m anifiesto 

• en la Secretaria Municipal, durante las 
horas de oficina, y desde la publicación 

¡ de la convocatoria hasta la fecha de la 
! licitación.
¡ En lo no previsto en el presente anun

cio se estaia a lo que disponen los c i
tados pliegos de condiciones y el vigen- 

| te Reglam ento de C ontratación de las 
j Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don ............  con dom icilio en ............   se
com prom ete a . ejecutar de su cuenta y 
riesgo las obras de pavim entación de 
aceras en vanas calles,, revestimiento de 
una acequia y construcción de dos fuen 
tes v abrevaderos en Aguilafucnte. anun
ciadas en el BOLETIN O FICIA L DEL
E ST A D O 'del día ....... de ...........  de 195...,
por la cantidad de ...............  pesetas (en
letra), .y con entera sujeción a los pla
nos, m em oria, presupuesto y pliego do 
condiciones form ulados al e fe :to  de esta 
subasta, de los cuales estoy enterado.

(Fecha y firm a del proponente.)
Aguilafuente. 14 de febrero de 1955.—  

El Alcalde, José M artín.
1.231-0. ‘ v

HELLIN

El Excmo. Ayuntam iento de Ilellín (Al 
bacete), en virtud de sus acuerd»: adop
tados en seslonés ordinarias celebradas 
los días 29 de septiembre y 26 ele n o
viem bre del pasado año 1954 y extraordi
naria verificada el día 19 de enero del 
año en curso, anuncia concurso-subasta 
pública para contratar las obras de cons
trucción de o c h o  viviendas protegidas, . 
obras de acuartelam iento y com plem enta
rias, en la pedania de Isso, de este tér- 

, m ino municipal, para la realización de la 
casa-cuartel de la G uardia Civil de la 
citada localidad, acogidas a los beneficios 
del régimen, protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda por la Ley de 19 de 
abril de 1939.

Los datos principales, plazos d :l con 
curso-subasta y form a de celebrarse la 
misma, Sun los que seguidamente se in
dican;

I
I. Datos del concurso-subasta

El proyecto técnico de las expresadas 
obras ha sido redactado por los Arquitec
tos don  A dolfo  G il Alcañiz y don Arturo 
M ongrell López.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seiscientas ochenta y un 
mil noventa y ocho pesetas con  sesenra 
y seis céntim os (681.098,66). \

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta, previamente 
ha de ser constituida en la C aja  M uni
cipal. es de treinta y cuatro mil c in 
cuenta y cuatro pesetas con noventa y 
tres céntim os (34.054,93).

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de sesenta 
y ocho mil ciento nueve p e se ta  con  

'  ochena y seis céntim os (68.109,86).

n . Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se adm itirán en la Secretaria 
de este Excmo. Ayuntamiento, durante 
veinte días naturales, ccntado^ a partir



Anexo único.— Página 518 19 febrero 1955 B. O. del E .— Núm . 50

del s igu ien te  al de  la pu b licación  del 
presen te anun cio  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E b lA D O  nasta  las trece 
horas del d ia  en que se c ie rre  d icho 
plazo.

E l p royec to  com p leto  de  las obras, el 
p ile ro  de cond ic iones técn icas, en el que 
so desa rro lla  todo lo re la tiv o  a las m is
m os y C ircunstancias que com p ren d e la 
c o n tra ta  y el p liego  de cond ic iones eco 
n óm ico -ad m in is tra tiva s  ap robado por el 
E x :*  '/ A yu n ta m ien to  P len o  estarán  de 
m a n ifie s to  en la S ec re ta r ía  m u n icipa l 
todos los «lía s  hábiles y a las horas de 
o fic in a , a d isposición  de cuan tas perso
nas deseen exam in arlo .

L a  apertu ra  de los sobres se ve r ifica rá  
en esta  C asa C on s istoria l, a las doce ho 
ras del s igu ien te  d ia  hábil al de queda i 
ce rra d o  el p lazo de adm is ión  de pliegos, 
con su jec ión  a las norm as del a rt ícu lo  61 
del R eg la m en to  de 8  de sep tiem b re  de 
¡1939 y  con asis ten c ia  del D e legad o  del 
L is t j  uto N ac ion a l de ja  V iv le rk la  y  del 
N o ta r io , que d a rá  ,fe.

H ech a  p o r  la  M esa  la  a d ju d ica c ió n  p ro 
vis ion a l, se e leva rá  ésta  a d e fin it iv a  por 
el ex ce len tís im o  A yu n ta m ien to , d eb iendo 
co n stitu ir  el a d ju d ica ta r io  la  fian za  d e fi
n it iv a  en la  C a ja  m u n ic ipa l y  fo rm a li
zar, d en tro  de l p la zo  de  d ie z  día* escri
tu ra  pú b lica  de  fo rm a liza c ió n  de l con 
tra ta .

Las  obras deberán  qu edar te rm in ad as  
en el p la zo  concretado por la  diVeóción 
fa c u lta t iv a  de las m ism as, a cu yo  v e n 
c im ie n to  se hará  la recepc ión  p rov is ion a l, 
y el p a go  d e  las rep etidas  ob ras sé v e r i
fic a rá  en v irtu d  de ce rtif ica c ion es  de ob ra  
e jecu ta d a , exped idas  por la  d irecc ión  fa 
cu ltativa  de  las tan ta s  veces ci .ad obras.

I l i .  F o rm a  de ce leb ra rse  e l concurso- 
subasta

Los  l id ia d o re s  p resen ta rán  la  docu m en 
tac ión  para  p a rtic ip a r  en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y  lacrados, 
uno de los cuales co n ten d rá  la  p rop os i
c ión  econ óm ica  de las obras, Mas cuales 
pocuán ser fo rm u lad as por m ed io  del im 
preso que al e fe c to  se le  fa c il ita rá  en la 
d e c re ta r ía  m u n ic ipa l, y  e l o tro , los p lie 
gos d em ostra tivos  de las re fe ren c ia s  té c 
n icas y econ óm icas  y  los s igu ien tes  do
cu m en tos :

1." D ocu m en to  a c red ita t iv o  de  i p e r
sona lidad  del lic ita d o r  o. en su caso, del 
apoderado, s i - s e  fra ta sé  de E m p resa  o 
Soc iedad .

2.° E scritu ra  de con stitu c ión  de la  S o 
ciedad  lid ia d o ra .

3/* P od er especia l su fic ien te  pa ra  con 
cu rr ir  a la  subasta.

4 °  R esgu ard o  de haber d ep os ita d o  la 
fian za  p rov is ion a l °n  la C a ja  m u n ic ipa l.

ñ.° Ú ltim o  rec ibo  de la  con tr ib u c ión .
• G.,j R ec ib o  ju s t ific a t iv o  de estar al co 

rr ien te  del pago  de la  cu ota  s in d ica l.
7 °  D ocu m en to  a c red ita t iv o  de no ex is

t i r  n ingún caso  de in cap ac id a d  n i in com 
p a t ib ilid a d  

8 y  D ec a rac ión , y  en su caso  co m p ro 
bante. de que los m a ter ia les , a r t ícu lo s  y  
e fec to s  qua han  de sei em p leados  en la  
ejecución de las obras son de p rodu cción  
nac ion a l (L e y  de 14 d é  fe b re ro  * 1907)

9.° J u s tifica n tes  de en con tra rse  a l c o 
rr ien te  en el pago  de pu m as v cuotas
je  los seguros y subsidios socia les.

1 0 . D ec la ra c ión  d e  que el lic ita d o r  no 
lia  s ido in h a b ilita d o  a d m in is tra t iv a m en te  
pura tom ar a ~u ca rgo  se rv ic io s  y obras 
púb licas ni está incurso  en  n in gu n a  o tra  
p roh ib ic ió n  exp resa  p a ra  co n tra ta r  con  
el E stado.

L a  M esa  es ta rá  os id ida  por l señor 
A lc a ld e  o C on ce ja l en qu ien  d e legu e ; el 
rep re sen ta n te  del In s t itu to  N a c ion a l de 
la  V iv ien d a , el S e c re ta r io  del A yu n ta 
m ien to , y  d a rá  fe  el N o ta r io  F? 1p c e le 
brac ión  del concurso-subasta .

L o s  sobres que co n ten ga n  las p rop os i
c iones econ óm icas  de los concu rsan tes

rechazados (a r t ícu lo  61 del R eg la m en to  
de 8  de sep tiem b re  de 1939; se d estru i
rán an te  el N o ta r io , prucediéndoóe a coh- 
i i nu ac Rn  a ía a p e i v r a  an te d ich o  N o ta 
rio  de los sobres restantes, ad ju d icándose 
la ob ra  a la p rop os ic ión  m ás ba ja . De 
ex is tli igu a ldad  se d e c id iiá  ilu d ía n te  
sorteo.

P a ra  el bastan teo  de  poderes a c rgo  
de los lic ita d ores  se les ignan  .i todos los 
Le trad os  en e je rc ic io  en esta  ciudad.

T e rm in a d o  el rem ate , si no hay rec ia  
m ación , se d evo lv erá n  a los lic itadores  
los resgu ardos de 'lbs depós ito  dem ás 
docu m en tos presen tados, reten ién dos los 
r’.ue se re fie ran  a la  p roposic ión  decla rado 
m ás ven ta josa .

S i en  los p lazos seña lados no fu e r e  
co n stitu ida  la fian za  d e fin it iva , e\ ad ju  
d ic a ta r io  p e rd erá  la  fian za  p rov is ión  ' y 
se a n u la rá  la  acL id icac ión  de la? obras

E l c o n tra to  de la  ob ra  esta rá  exente, 
del 90 por 100 de los derech os rea les v 
t im b res co* spond ien tes.

S e rán  de cu en ta  leí a d ju d ica ta r io , el 
re in teg ro  del ex p ed ien te  del concurso- 
subasta. los gastos d e  su anu n cio  y  ce le 
bración . los de la fo rm a liza c ió n  del con 
tra to  y. todos los im puestos que estén 
creados o puedan m earse du ran te  v i
g en c ia  que lo  a fec ten . »

H e llín  15 de feb re ro  de 1955.— £1 A l
ca ld e  ( i le g ib le ) .

62-0.

M A L A G A

En cu m p lim ien to  al a cu erdo  addptado 
po r este A yu n ta m ie n to  en sesión de 31 
de d ic iem b re  de 1954 se c o n voca  pbr m e  
d io  del p resen te  concu rso-oposic ió fi para  
p rovee r  en p rop ied ad  en tre  eiioafio ies m a
yores de tre in ta  años v  m enores de cua
ren ta  y  cin co, cu ya  esta tu ra  m ín im a  sea 
la  de 1,600 m etfd s  v  h avah  serv ido  en. el 
E jé rc ito  ó en Id A rm a d a  con el e ra d o  de 
J e fe  u O fic ia l, la  p la za  de J e fe  de P e rso 
nal v  d is c ip lin a  del C u erpo  dé Bom beros, 
do tada  con el h a b er anu a l de 1 2 . 0 0 0  pe
setas.

E l p la zo  o a ra  p re sen ta r  las so lic itudes 
será el de t re in ta  d ías hábiles, con tados 
desde el s igu ien te  ál de la  a p a ric ión  de 
este anu n cio  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Las bases com p letas  de d icha  con voca 
to r ia  se in sertan  en el «B o lp tín  O fic ia l de 
la  P ro v in c ia  de M á la g a »  n ú m ero  34. c o 
rresp on d ien te  a l 1 0  de fe b re ro  del año 
en Curso. * -

L o  que se hace pú b lico  Para  conocí- 
m i <m+o de aauellos a ou ienes in terese.

M á la ga  14 de fe b re ro  de 1955.— E l A l
ca ide. P e d ro  Lu is  A lonso .

628—0

MARTOS

E l A lca ld e  de la  c iu dad  de M artos,
H a ce  saber* Q u é con  a rre g lo  a las ba

ses que a  con tin u ac ión  se in sertan , las 
que figu ran  en el «B o le t ín  O fic ia l de la  
P ro v in c ia  de J a é n » núm . 25 co rrespon 
d ien te  al d ía  uno de fe b re ro  actua l, p lié - 
go  de con d ic ion es  p royec tó  v presupues
to, y  dem ás fijadas , se saca a concurso- 
subasta la a d ju d ica c ió n  de las obras para  
la  constru cción  de un g ru p o  de 55 v i
v ien d a s  p ro teg id as  en  está  ciu dad , s it io  
V iñ a  de la O rd e n :

P r im e ra  E¿ ob je to  de esta  lic ita c ión  
es la  a d ju d ica c ió n  de las ob ras pa ra  la  
constru cción  de un g ru p o  de 55 v iv ien d a s  
pro teg id as , cu yo presupuesto de cen tra r 
ía  a sc ien de a la  ca n tid a d  de 2.565.044.05 
pesetas m as es tan d o  el presu pu esto re
d a c ta d o  con a n te r io r id a d  a la nueva R e 
g la m en ta c ió n  del T r a b a jo  ei ad ju d ica ta* 
rio  ten d rá  d erech o  a la e le va c ión , según 
los co e fic ien tes  de a u m en to  au torizados  
po r el In s t itu to  N ac ion a l de »a V iv ien d a , 
v  apa rec id os  en el B O L E T IN  O BTO TAL 
D E L  E S T A D O  del d ía  14 de m arzo  de 
1954. d eb ien do  h acerse el es tu d io  v  la

proposic ión  de acu erdo  con los p rec ios 
del p rovec to  ob je to  de este concurso su
basta  Asim ism o se reconocerán  a! con
tra tis ta  os aum en tos de cemente; v h ie
rro aparecido*- en F O l E T1N  O F IC IA L  
D E I E S T A D O  de 30 de en ero  de 1954.

Segu nda  Se dará p r in c ip io  y la e je 
cución de la obra d en tro  del term ine de 
ocho d ías con tados a p a rtir  desde la 
fecha de i o to rg a m ien to  de la e s r tú u rs  de 
con tra ta  y deberán  te rm in a rse  en el o la
zo de d iec ioch o  m eses a cont.a» desde la  
fecha en que se den com ien zo  a los tra 
pajos Se a cred ita rá  al co n tra tis ta  e 1 im - 
oorte  de ias obras e jecu tadas con a rre 
g lo  a lo que resu lte de las ce r tiP ea c io -  
nes exped idas  por la D irecc ión  F acu lta 
tiva  Las ce rtif ica c ion es  de obras en el 
im pu esto de pagos al E stado gozarán  dé 
un n oven ta  onr d e n tó  de reducción .

T e rc e ra  E 1 p rovec to  com n ieto  de ias 
ed ificac iones el p lie go  de con d ic ion es  . 
^écnicas en el que se desa rro lla  todr lo 
i l a t i v o  a las obras y c ircu n stan c ias  que 
°orfint*ende la c o n tra ta  v el p lie go  de 
cond ic iones econ óm ico -ju r íd ica s  g en era - 
•es y pa rticu la res  que han de reg ir en la  
m ism a es ta rán  de m an ifies to  en' e 1 exCe- 
’pn Ls im o  A v » n f a m ien to  de M a rto s  v en 
el In s t itu to  N ee io n ft1 de la V iv ien d a  «M a r 
qués de Cubas 21 M a d r id ) en los d<as 
v  horas háhfipc de o fic in a  d u ran te  e) o ’a- 
zó con cpd i do p a ra  la  presen t a c ión  dé  
p rop osic ion es

C u arta  pa ra  to m a r  p a rte  en é lv  con 
curso-.^'«ha st,n dehprá con stitu irse  en la  
C a ía  C a p o ra l de D epósitos de M a d r id  O 
en las .Buriirvsdes de la m ism a en las 
rioiporp('inúps de W ndpnda  en in O u onta  
Especia  de T e so re r ía  del In s t itu to  N a - 
Moná l de la V iv ien d a  uno fian za  p ro v i
sional pfi m etáú co  a e fec to s  de ln D e n - *  
up Pu b lica  al t in o  oue le está a s ign a d o  
en la  T^ev de 17 de oc tu b re  de 1940 dé- 
h iendo en este u ltim o  caso a común fia r*  
se la  Pó liza  de adnu lsic ión  de los va lie 
res de oue está fo rm a d a  v Por Un 1ifi- 
onrte d icha  fianza  de 52-285 npSPta*. E s té  
depos ito  será d evu e lto  á los lic ita d ores , 
a qu ienes ho  sé les a d ju d iq u e  el con 
tra to .

Q u in ta  A n tes  del o to rg a m ien to  de la  
escritura  deberá el a d ju d ica ta r io  con s ig 
nar com o fian za  en la  C a ja  G en e ra l de 
D epósitos de M a d r id  o en cnainn iera  dé 
sus Sucursales en las D e legac ion es  dé 
H a c ien d a  a n om b re  del TnsM tuto N a c i ó ,  
nal de ía V iv ien d a  en m etá lic o  o e fec toá  
dp la D euda p ú b iie a  v com o  fia n za  d e 
f in itiv a  la ca n tid a d  de 104 770 oeftetás. y  
en el caso oue h u b ie re  lu ga r  a e llo  e l 
a u m en tó  o res c r ito  en la  L e v  de 17 do 
octu bre de 1940 Este a u m en to  le será de
vu elto  al rem a ta n te  cu an dó  lleVe e je -  
cu tad o-e i 25 ñor 1 0 0  de la ob ra  sí la  b a ja  
hó es Superior al v e in te  p o r c ien to  de la  
ob ra : pp caso de la oue la ba ja  ex ced ie 
se del v e in te  oot c ipn to  esta  g a ra n t ía  
co m p lem en ta ria  será devu e lta  cu ando el 
im p o r te  de la  óbra e je cu ta d a  \sea supe
r io r  a¡ 50 onr 1 0 0  del p resupuesto E fi 
caso de a m o rtiza c ión  p a rc ia l o to ta l de 
los va lo res  nue con stitu yan  la fia n za  é l 
a d ju d ica ta r io  t ie n e  ob ú ga d o  a rep on er* 
los en 1a *upnt.ff» ou e sea ' n ecesa r io  üárft 
oue el ilm oorté de *a ' g a ra n t ía  n o  se a l
te re  E °ta  suc+ifuridn bob rá  de  consíg* 
n e tse  en escritu ra  Púbhca.

S ex ta  El m od e lo  de p rop os ic ión  es e l 
nue a fin a l se in s erta

Óéot.imá Los  nhegos se presentarán 
todos ios -fias báh fios de o fic in a  de húev<? 
a doce en el N ego c ia d o  de R e g is tro  de 
este E v cm o  A p u n ta m ien to  de M artos , 
du ran te el o»azn de ve in te  d % « háb iles, 
^optados a n a rtir  de anuei pp ou e apa 
rezca el prá^ente o n im d ft  of| el B O L E - 
nry ounrTAT DFT E STAD O .

O cta va  La  an^rtu rá  de nHecros sp ve 
rificará  ep el É vom o  A yu n ta m ie n to  dé
M artos a 1 9 *» doce bo ro «5 d °1  d ’ R Slmifpn- 
*e hábi al A n im o  P in d ó  narn 1p nrecep* 
" 1ón dp nroPoslelnnea a n te  nna 
■wnstfi irlda ñor pl (VUpiHp
den te  on fu nc ion ee  <*>-< m,9 -
tltuto N ao^nrn, ri- ..
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cretario de Administración Loca l con  
ejercicio ?n el Exorno Ayuntamiento de 
Martos actuando como fedatario el No
tario a timen por turno corresponda 

Se apurón primero los sobres d.e las 
referencias y se encogerán las propuestas 
que ofrezcan las debidas garantías de 
solvencia, con informe razonado. c.ue de
berá someterse a ¡a aprobación del Di
rector del Instituto Nacional de la Vivien
da Las propuestas de los recurrentes 
económicas no escogidas se destruirán 
ant> Notario, abriéndose inmediatamente 
ante él las propuestas económicas de los ¡ 
seleccionados y adjudicando la obra a la I 
mas naja De existir igualdad, se decidí- j 
rá mediante sorteo. j

Novena. En todo lo no previsto espe- i 
anímente en este anuncio se estará al I 
pliego general de condiciones los preeep- I 
tos de la legislación general de Obras j 
Públicas de la contratación administra- i 
ti va legislación social y preceptos muni
cipales de aplicación.

Lo que hace público para general 
conocimiento.

Martos. Q de febrero de 1955.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ____.., vecino de .........  provincia
de ..... ; cch residencia en .......  enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
O F IC IA L  DEL ESTADO del día .......  y
de ’as condiciones y requisitos que se exi
gen pata ia adjudicación por concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
55 viviendas protegidas en Martos. se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su je- i 
cióri a los expresados requisitos y condi- !
ciones. por la cantidad de ...... (en letra) j
pesetas   (en letra) céntimos. ' i

Asimismo se compromete a que las re- | 
muneraciones mínimas que han de perci- ¡ 
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empicados en las obras, por jornada le- 1 
gal de trabajo y por horas extraordina
rias. no s^an inferiores a los tipos fija
dos por las dispQsiclones vigentes.

(Fecha y, firma.)
571-0, /

P R A T  DE LLO B REG AT (BARCELO NA)

S u b a s t a  

Cumplido lo dispuesto en el articulo 24 
del Reglamento de Contratación, se anun
cia subasta para la adjudicación de las 
obras de adoouinado de las calles de Mor 
nuel Bertrand. Juan Maraga.ll. San Joa
quín v Mauricio Vilomara; bajo el tipo 
de seiscientas noventa y nueve mil sete
cientas una pesetas con noventa y cinco 
céntimos, bajo las condiciones consigna
das en el pliego que está de manifiesto 
en Secretaría , debiendo empezar las obras 
en el plazo de quince días siguientes a la 
adjudicación definitiva y ouedar termi
nadas en el plazo de ocho meses.
. Las proposiciones, debidamente reinte

gradas, ?̂e ajustarán al modelo que al 
final se expresa y podrán presentarse en 
Secretaría acompañadas del resguardo 
acreditativo de haber constituido en De
positaría municipal, depósito provisional, 
en alguna de las formas previstas en el 
artículo 75 del Reglamento de - Contrata
ción. por la cantidad de veinte mil no- 

, yacientes noventa v una n ie ta s  con cin
co céntimos a que asciende el tres por 
ciento, ove en !a garantía definitiva se 
elevará al seis nor ciento de 'a adjudi
cación, hasta las trece horas del día »en 
oue se cumplan veinte hábiles a. partir 
del sieuiente en que últimamente se 'in
serte este anuncio en el «Po l«tm  O ficia '» 
de la nrevincia v en el BOLETIN  O FI
C IA I DFL ESTADO v horas de once a 
trece haio sobre cerrado, inscrito en el 
anverso: «Preposición oara tomar oe.rte
en le srhpc^o rio nOv ov: oqjlp^
M 0 «rtrand 7 o Vasten v
M  V P í . r  T . .. , :- f  , . , .  . ...

ta de otro deberán ostentar poderes bas-  
i anteados por el Let rado asesor don Fer
nando Sans Hincas de Barcelona. !

En e: d a siguiente hábil de terminada ¡ 
ia recepción ce proposiciones se consti- ¡ 
tirirú a las once horas, en el srfk'.n ce j
sesione;», la Mesa para la apertura de :
plicas v adjudicación provisional, cuyo 
acto se a público.

Modelo de proposición

Den ......... de   años estado.. .......
profesión . vecindad .......  con domi
cilie en calle ... núm piso .......
puerta . . pallándose al corriente de
la con:. íbucir-n industrial, enterado riel 
pliego de con liciones asi como de los co- 
cumentos obrantes en el expediente, se 
compromete a, ejecutar las obras de su
ministro y construcción del adoquinado
en las calles de Manuel Bertrand y Juan 
Maragall. entre avenida de Clavé y Gal- 
ter del Liobregat, y en las de San Joa
quín y Mauticio Vilomara, entre las do 
Manuel Bertrand y Juan Maragall. de 
Prat de Llobregat. con sujeción estricta 
al proyecto y demás previsiones en la j
cantidad de (en letra) .......   (en cifra )  , |
pesetas, o bien ofrece la baja en el tipo 
de licitac’ón de ...... pesetas.

Es adiunío el resguardo de haber depo
sitado ]‘d caminad de   pesetas como
garantan provisional exigida, y declaro, 
a lo* eiectos del articulo 30 del Regla
mento ri- Contratación, de 9 de enero de 
1953. haio m i1 responsabilidad, que no es- 
tov afecto de incapacidad ni incompati
bilidad alguna para optar a la subasta 
anunciada por el Ayuntamiento de Prat 
de Liobregat sobre realización de la re
ferida obra.

Se acompaña asimismo una relación de 
precios unitarios exigidos en el pliego de 
condiciones.

En Prat de Liobregat a ......  de ......  de
1955.

(Firm a.)
Prat de Llobregat. 10 de febrero de 

1955 —Ei .Alcaide (ilegible),
567-0.

REOCIN (SANTAND ER)

CONCURSOS-:SUBASTAS

El Ayuntamiento de Reocín. provincia 
de Santander, anuncia el concurso-subas
ta de las obras de construcción de doce 
(12) .viviendas y.urbanización en el pue
blo de La Veguiila. acogidas a los bene
ficios del régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

1. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Jávier G  de Rianco Mazo.

El presupuesto de contrata asciende a 
seiscientas ochenta y nueve mil trescien
tas diecisiete pesetas setenta y dos cénti
mos (689.317,72).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es de trece 
mil setecientas ochenta y seis pesetas 
treinta v cinco céntimos (13.786,35).

La fianza definitiva que ha de consti- 
tuir el adjudicatario asciende a la can*

. tidad de veintisiete mil quinientas seten
ta  y dos pesetas setenta céntimos (pese
tas 27.572,70),.

II Plazo del concurso-subasta
t ( , r O t í  n f i r t

curso-subasta se admitirán en el Ayunta
miento de Rencin. Secretaria del misiiiv). 
durante veinte da.* natmales *20». con
tados a partir riel siguiente al de la im
plicación del presente anuncio en ol BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta el 
anterior al señalado para su celebración, 
durante las horas de oficina.

El provéelo completo de las edificacio
nes. ei pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que comprende la 
contraía, y ei pliego de condiciones eco
nómico-jurídica;' generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán de 
manifiesto c-n la citada Secretaría Muni
cipal. durante dicho plúzo y horas hábi
les de oficina-.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento. a las once horas del siguiente día 
hábil al de quedar cerrado el plazo da 
admisión de pliegos 

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Cala General de Depósitos ue 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la V i
vienda, antes del otorgamiento del con
trato.

III. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los llenadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la 
crados, uno de I03 cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, y el 
otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador. o, en su caso, del 
apoderado, si se tratare de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la. 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda, o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid 
a nombre del Instituto Nacional de la V i
vienda

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7." Documento acreditativo de oue no 

existe ninguna de las-incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com pro 
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Lev de 14 de febrero de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado ariminlstratlvamon 
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está tnourso en ningu 
na otra prohibición expresa para contra
tar con el Instado.

La mesa estará presidida nor el Alen! 
de Presidente o Teniente en quien al efec
to delegue, y con asistencia de] Arquitec
to Delegado del Instituto Nacional de la 
Vivienda, v dará fe del acto el No'avio 
que por turno corresponda intervenir 

Los sobres oue contengan las. nronosi- 
Hones económicas de los concursantes re- 
c’nazados (artículo 61 del Regle nienfo 
de 8 de septiembre de 1939) se destruí 
rón arUp p| Notario, promediándose a con
tinuación a la apertura ante dicho No
tario de los sobres restantes, ad ludirán* 
dnso if, nh*-a a la PronovirV,n m *4*' baja 

p>e evt st ( t igualdad se decidirá me* 
H i n n t n  corteo

TT1 hnctfintpr de •> »-rrp del



A n exo único.— Página 520 10 febrero 1955 B.  O . d e l  E .— Núm .  5 0
licitador no declarara por un Letrado ei ejercicio en Santander.Term inado el remate, ní no hay recia mneíon. iie devolverán a loo lícitadorc loa resguardos rio los depó.-it.oo y deiná: docum entos presentados, reteniéndose l«.¡ que se refieran a la proposición declarad:, m ás ve? i lujosa.81 en los plazos señalados no fuere constitu ida la fianza definitiva. el adju dieatario  perderá la fianza provisional \ se an u la rá  la adjudicación de las obran 

Todos los pastos sobre anuncios, rcin t-egros. derechos y cuantos se originer con este concurso-subasta nerón de cuenta  del adjudicatario , v euvo contrato  esta rá  exento d e  90 por 100 de los dere chos reales y tim bres correspondientes.
fteocín (Santandei i. 11 de febrero d< 1956—EJ Alcalde, V. Sánchez,
590—O.

El A yuntam iento de fieorín', provincia de San tander, anuncia el concurso-subasta de las obras de construcción de vein ticuatro  (24) viviendas y u rban ización eh el pueblo de Reooin. acogidas n lo9 beneficios del régimen protegido del In s titu to  Nacional de ln Vivienda 
Los datos principales v plazos del concurso-subasta y la form a de celebrarse el mismo son los que seguidam ente se indican:

I.—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones protegidas ha sido redactado por el Arquitecto don Javier G de Rtanco Mazo El presupuesto de contrata, asciende a  un millón trescientas sesenta y cinco mil setenta y cinco pesetas ochenta v í í es cén ti mos (1 365 075 «3).
La fianza provisional one para p a rticipar en el concurso-subasta previam ente  ha de ser constituida en la C ala G enera) de Depósitos de M adrid o en la respectivo Delegación de Hacienda, en la cuenta especial de Tesorería del In stitu to  Nacional de la Vivienda es de veintisiete mil trescientas una pesetas cincuenta v un céntim os (27 301.51 )
La fianza definitiva cue ha de constitu ir p! nrHudicatnrio asciende a la can tidnd de cincuenta v cuatro  mil seiscientas tres pesetas tres céntim os (54 603.03)

II.—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar a este concurso-subasta se a d m i t i r á n  en el A yuntam iento de Reorln Secretarla del mismo, duran te  veinte días natura les contados n partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en ci BOT F.TTN OFICIAL DEL ESTADO has- ta el an terior al sefialado para su celebración d u ran te  las bofas de oficina.
El provecto completo de las edificaciones el pliego de condiciones técnicas en el aue se desarrolla todo lo relativo a la* obras v circunstancias aue comprende lo contra ta  y el pliego de con- • diclones económ ico-jurídicas generales y particulares aue han de regir en la mism a estarán  de m anifiesto en la c itada Secretaría m unicipal du ran te  dicho plazo v horas hábiles de oficina 
La apertu ra  de los sobres se verificará en ln Casa Consistorial de este Ayuntam ien to  o las doce horas del siguiente día hábil al de onedar cerrado el plazo de admisión de pliegos 
La fianza definitiva deberá ser depositado en la C aja General de Depósitos de M adrid o en la respectiva Delegación de Hacienda en la cuenta especial de Tesorería del Institu to  Nacional de la V ivienda,-antes del otorgam iento del contra to .

III.—Forma (le celebrarse el concurso- subasta
Los Hcitodorc* presentarán  la documentación para participar en el concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados. uno de los cuales contendrá la propuesta económica de la obra, y el olio, los pliegos dem ostrativos de las icferencias técnicas y económicas y los siguientes docum entos:1 ° Documento acreditativo de la personalidad del licitador o. en su caso, del apoderado, si se tra ta re  de Em presa o Sociedad.2 °  E scritu ra de constitución de la Sociedad licitadora.3» Poder especial V suficiente para concurrir a! concurso-subasta.4. ‘ Resguardo de haber depositado la fianza provisional en la respectiva Delegación de Hacienda o, en su caso, en la Caja General de Depósitos de Madrid, a  nom bre del In s titu to  Nacional de la Vivienda5.' Ultimo recibo de la contribución6. > Recibo justificativo de estar al corrien te  en el pago de la cuota sindical7 1 Documento acreditativo de que no existe ninguna cft? las incom patibilidades establecidas por Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.8.° Declaración, y en su caso comprobantes de que los m ateriales artículos y efectos que han de ser empleados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1007)
9 0 Justificantes de encontrarse al corrien te  en el pago de prim as y cuotas de ios seguros y subsidios sociales.10 Declaración de que el licitador no hn sido inhabilitado adm inistrativam ente para  tom ar a su cargo servicios u

obras públicas ni está incurso en n inguna otra prohibición expresa para contra ta i con el EstadoLa Mesa estará presidida poi el Alcalde Presidente o T eniente en quien al efecto delegue, y con asistencia del Arquitecto Delegado de) Institu to  Nacional de la Vivienda, y dará fe del acto el Notario que por tu rno  correspondo intervenir.Los sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursante® rechazados (articulo 01 del Reglam ento de 8 de septiem bre de 1939 * se destru irán an te  el Notario procediéndose a continuación a la ap e rtu ra  an te  dicho Notario  de los sobres restantes ad jud icándose la obra a la proposición más baja.De existir Igualdad, se decidirá media»'» te sorteoEl bastan teo  de poderes, a cargo del licitador, so declarará por un L etrado en ejercicio en S an tander.T erm inado el rom ate, si no hay recia» m arión, se devolverán a los lid iadores los resguardos de ios depósitos v dem ás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa.S f er» ios olnzns sefinindos no fuere constitu ida la fianza definitiva, el ad- ludicatorio perderá la fianza provisional y se an u la rá  la adjudicación de las obrasTodos los gastos sobre anuncios, re in tegros. derechos y cuantos se originen con este concurso-subasta serán de cuen- . ta  del ad iudirá ta  rio. euvo con tra to  esta rá  exento del 90 por 100 de los derechos reales v-tim bres rorresnnndlentes.
Reocin (S an tander). 11 de febrero de 1955 —El Alcalde (ilegible),
597—Q.

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES
A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

Se pone eh conocim iento de los poseedores de obligaciones 4 por 100 de esta Red Nacional que el día 1 de marzo próximo. a las horas que se indican a continuación se verificarán an te  Notario y con ca rácter público los correspondientes sorteos para am ortizar ios siguientes t ítulos:De la emisión de l.° de abril de 1950 <a las nueve y media de la m añana) 1.080 de la serie A, 360 de la serie B y 180 de la serie C.De la emisión de 1.° de abril de 1951 (a las once de ia m añana) 1.950 de la serie A. 780 de la serie B y 390 de la sen e  O . /De la emisión de l/» de abril de 1952 (a ias doce y m edia de la m añana) 2.240 Yie la serie Á. 768 de la serie B y 384 de ia *-’erie C.Dichos sorteos ten d rán  lugar en las oficinas del D epartam ento  Económico y F inanciero, sitas en la -Estación de P rín cipe Pió torreón de Levante.M adrid, 14 de febrero de 1955.
1.220-0 .

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

ALICANTE
Extraviado resguardo de depósito in transm isible núm ero 811. de pesetas efectivas 5.631 55. a nom bre de M anuel y Antonio N avarro Sánchez, menores de edad, representados por su madre, Rosa S ánchez Giménez, si den tro  del plazo de un

mes a  con tar de la  fecha de inserción de este anuncio no se notifica al Establecim iento reclam ación de tercero, se expedirá duplicado, según de term inan  los a r tículos 4 y 42 del vigente Reglam ento, quedando libre el Banco de tod a  responsabilidad
Alicante, 12 de febrero de 1955.-—El Secretario. M. M artínez-P inna.1 228—P.

OSINETAKO-BASOAK, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, y de acuerdo con los E sta tu to s  sociales, se convoca a Ju n ta  general ordin a ria  de accionistas, que ten d rá  lugar el día 12 de marzo, a  las once de la mañana, y, en su "'aso. en segunda convocatoria. a la m ism a hora del día siguiente, para  t r a ta r  del siguiente orden del d í a ;1 .’ Exam en y aprobación, si procede, de la Memoria, balance y cu en ta  de perdidas y ganancias.
2.° Nom bram iento de c e n s o r e s  de cuentas oara el ejercicio de 1955.3.° Inform e de lot* acciím istas censores,Elduayen, 14 de febrero de 1056.—Porel Consejo de Adm inistración, el Presidente.
666—P , ___________________

FABRIL LANERA, S. A.
Por acuerdo dei Consejo de Administración se convoca a  J u n ta  general ordin a ria  de accionistas pa ra  el dU. 8 del próximo mes ’e marzo, a  las dieciséis y m edia horas, en el domicilio soeial, co~ el siguiente orden del d ia:1.° Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuentas del e je rcicio de 1954 y su distribución.2.w Nom bram iento de C e n s o r e s  de cuentas.
M adrid ló  de febrero de 1955.—Él Con* sejo de Adm inistración.
1.222—P.
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BERCHINGO-BASOAR S.A.

P or acuerdo de i Onn.se jo  de Adm inis
tración, y de acuerd'i con ios Estatutos 
"'•cíalos, no com ooa a Junta general ordi- 
lia r ía  de accionistas, que tendrá lugar 
el d ía 12 de marzo, a ios once de ia ma
ñana y en su caso, en segunda convoca

to r ia . a )a misma hora del día siguiente, 
para tratar del siguiente orden del d ía :

1/ Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de per
didos y ganancias.

2. • Nom bram iento de c e n s o r e s  de 
cuentas oara el e jerc ic io  de 105b.

2. In form e de los accionistas censores.
Elduayen, 14 de febrero de 1955.— Por 

el Consejo de Adm inistración, el Presi
dente.

5(17— P.

INTURICO-BASOAK, S, A.

P or acuerdo dei Consejo de Adm inis
tración y de acuerdo con los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general ord i
naria de accionistas, \que tencirá lugar 
el d ía 12 de marzo, a las once de la ma
ñana, y, en su í aso. en segunda convoca
toria  a la misma hora del día siguiente, 
para tra ta r del siguiente orden del d ía :

1.’ Exam en y  aprobación, si procede, 
de la M emoria, balance y cuenta de Pér
didas y ganancias.

2.r Nom bram iento de c e n s o r e s  de 
Cuentas para el e jerc ic io  de 1955.

3.° In fo rm e  de los accionistas censores.
4.° Acuerdo sobre Subsanhción de error 

sufrido en la redacción de los artículos 
quinto y sexto de los Estatutos sociales.

Elduayen, 14 de febrero de 1055.— Por 
el Consejo de Adm inistración, e l P res i
dente.

56a—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  de  e n a j e n a c ió n

Esta Com pañía enajena unas partidas 
de bidones ligeros y reforzados, por un 
total de 616 unidades inútiles para la 
misma, pero aprovechables para otras 
industrias. Dichos m ateriales se encuen
tran  situados en su factoría  de T a rra go 
na, Cuartel Sur. 33. apartado 27. donde 
pueden ser exam inados por los in teresa
dos todos los día? laborabl.s de d iez a 
doce y donde será fac ilitado  ei p liego de 
condiciones y m odelo de proposición de 
este concurso.

Las o fertas han de ser presentadas, por 
duplicado, en la Centra l de C A M P S A  en 
M adrid , calle de Torija . 9. Secretaria 
General. Negociado de Recepción de 
p liegos para Concursos, en sobre cerrado 
y  lacrado, con la indicación ..Para el con
curso de enajenación de envases inútiles 
en factoría  ae Tarragon a », sin cuyo re 
qu isito no será adm itido ningún pliego, o 
enviarse a la misma, por correo certifica 
do, con acuse de recibo, debiendo obrar 
en poder de C A M P S A . antes de fina liza r 
el p lazo de admisión, que term ina día 
10 de m arzo próxim o, a las doce horas.

M adrid, 15 de febrero de 1955.— El D i
rector general, F. de G regorio .

1.223— 0.

UNION VIDRIERA DE ESPAÑA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la  Junta general extraord inaria , que se 
celebrará, en el dom icilio  social, calle 
de M untaner, núm i3, bajos. Barcelona, 
el d ía 8 de m arzo próximo, a las d iecisiete 
horas, en prim era convocatoria, y en su 
caso, en el m ismo lugar y hora, en se
gunda convocatoria el día 12 dfel indicado 
mes. para tra ta r y  resolver sobre los si
guientes asuntos:

1.° Revalidación ele ios acuerdos r\ las 
Asambleas generales de obligacionistas 
de fechas 2 de ju iio  de 1954. sobre modi
ficación de garan tía  h ipotecaria de la 
fabrica de Cartagena, y 4 de oc-ubre de
1954, sobro reform a do las. condiciones U. 
15 y 16 de la escri'u ra de emisión de 
obligaciones de lecha 26 de jun io cU 1944. 
y, en su caso, de las m o d ific a ‘iones ne
cesarias.

2. ’ Aprobación de las gestiones de los 
apoderados*especiales durante el periodo 
que la Sociedad ha estado acogida al ná 
gimen de la Ley do 2H.de ju lio  d* 1922.

3.“ D elegación de facultades ai Conse
jo de Adm inistración para la designación 
de las personas que deban íinn . :• las es
crituras y documentos que se precisen 
pava la ejecución de los acuerdos que se 
: jp ten

Para la asistencia a in Junta, U .¿ seño
res accionistas que deseen concurrir debe
rán depositar sus acciones o resguardos 
de c'epósito en Establecim iento bancarin, 
por un valor nom inal de cinco m il pe
setas, como mínimo, cualquiera que sea la 
serie, en el dom icilio  social (ca lle  M un
taner, núm 13. bajos), con cinco d ‘ de 
anticipación, por lo menos, al de la cele
bración de la Junta.

Barcelona, 14 de febrero de 1955.— £1 
Consejo de Adm inistración.

1.224— P.

SOCIEDAD ANONIMA DAMM

Por acuerdo del Consejo de Adm in is
tración se convoca Junta general ord ina
ria de accionistas, que se reunirá el d ía 
26 del próxim o mes de marzo, en el local 
social, Rosellón, 515, a las doce horas.

El orden del día para la expresada 
Junta es el siguiente:

1.° Examen y aprobación dei balance- 
inven tario  correspondiente al e jerc ic io  
que term inó tn  31 de diciem bre último, 
de la cuenta de pérdidas y ganancias, 
de la M em oria exp licativa y de la gestión 
del Consejo de Adm inistración durante 
el ú ltim o ejercicio, así como del proyecto 
de distribución de ben3ficios.

2.° Designación de censores de cuen
tas para el e jercicio  ‘ del corriente año
1955.

3.° Ratificación  del nom bram iento de 
don José M .a Codorníu Pallisé, como 
Consejero de la Compañía.

Para  la asistencia a la Junta será pre
ciso cumplir los requisitos fijados en el 
artículo 31 de los Estatutos sociales.

Barcelona. 14 de febrero de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Adm in istra
ción, I. Coll.

1.225— P.

SOCIEDAD EXPENDEDORA DEL 
PANADES, S. A,

V IL L A F R A N C A  D E L P A N A D E S  

En virtud del artículo 16 de los Estatu
tos sociales, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que de prim era convocatoria tendrá lu
gar el d ía 26 de m arzo próximo, a las seis 
de la  tarde, en el dom icilio  social, ram bla 
de San Francisco. 17 y 19. y de segunda, 
en su caso, a la m isma hora y  lugar, el 
día 28 del mis no mes. bajo el siguiente 
orden del d ía:

1.° Exam en y aprobación, si procede, 
del u iventario-balance del año 1954, así 
como de la gestión del Consejo de Adm i
nistración y Gerencia.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Designación de Censores de cuen

tas para el e jercicio de 1955.
. V illa franca  del Panadés. 15 de febrero 
de 1955.—El Consejo de Adm inistración.

1.227— P.

COMERCIAL DEL AMONIACO 
ESPAÑOL. S. A,

M A D R ID

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adm in istra
ción de esta Sociedad, de con form idad 
con la vigen te Ley sobre Régim en Jurídi
co de Sociedades Anónimas y demás dis
posiciones apilen bles, se convoca a los 
señores accionistas a Jui.ta general o rd i
naria para el día 3 de m arzo del co
rriente año, n las 'cuat ro y m edía d i la 
tarde, en prim era convocatoria, e.i el 
dom icilio  social, calle de Barquillo, núm. 1, 
para tra ta r de los asuntos siguientes:

1.° Lectura y aprobación, en s i caso, 
de la M em oria del e jerc ic io  1954 y ba
lance.

Los señores accionistas tendrán a su 
disposición, con quince días do an tic ipa
ción a la celebración de la Junta, los 
citados documentos, de acuerdo cor lo 
que establecen los artículos 108 y 110 de 
la mencionada Ley de 17 de ju lio  de 1951.

2.° Renovación parcial del Consejo.
3.° Lectu ra y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.
Pa ra  usar del derecho de asistencia, 

los señores accionistas deberán depositar 
sus acciones, con cinco días de antelación 
a la fecha de id Junta, en la Secretaría 
del dom icilio  social.

El derecho de asistencia es delegable en 
otra persona, de acuerdo con lo estable
cido en el articu lo 13 de los Estatutos 
s o c i: ’ :s y artícu lo 60 de la repetida L ey  
de 17 de ju lio de 1951.

M adrid. 16 de febrero de 1955.— El C on
sejo ^e Adm inistración.

1.234— P.

EMPRESAS RIGAT, S. A.

P or acuerdo del Consejo de Adm in istra
ción, cum pliendo lo dispuesto en el a r
tícu lo cuarto de los Estatutos, se convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
extraord inaria  que se celebrará el d ía 10 
de m arzo próxim o, a las diecisiete horas, 
en pi’im era convocatoria, y  el 11, a la. 
m isma hora, en segunda, en su local so
cial, bajo  el siguiente orden del d ía :

1.° Acordar sobre em isión obligaciones.
2.° Constitución S ind icato  de O b liga

cionistas; y
3.° Nom bram iento Comisario.
Se advierte a los señores accionistas 

que deseen asistir a la reunión de! cum 
plim iento previo  de las obligaciones que 
le impone la Ley y los Estatutos sociales.

A lp  (G eron a ), 10 de febrero de 1955,—  
El Gerente. Luis R iga t Regí.

1.221—P.

PERFUMERIA GAL, S A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Cornejo de Adm inistración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ord inaria que se celebrará en ei 
dom icilio  social calle de tsaaq Peral, nu
mero 4, el d ía 5 de marzo, a las doce y  
media de la mañana con ob jeto  de apro
bar, en su caso, la Memoria, el balance 
y las cuentas del 34 e jerc ic io  (1954), así 
com o la distribución de los beneficios, 
renovación de Consejo y designación de 
censores de cuentas e interventores del 
acta.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca tam bién a Junta general 
extraord inaria  que se celebrará a con
tinuación de la ord inaria en el lugar y 
día señalados oara la misma, siendo el 
orden de) día: M odificación de los Esta
tutos sociales en sus artículos 15 (apar
tado 4.°), 20 y 27 (apartado 3.°).
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La p ropuesta  de reform a de los c ita 
dos a rtícu lo s obra en S ecre taria  a  dis
posición de ios señores accion istas que 
deseen ex am in arla .

P a ra  la asisten c ia  a  am bas Jura-as re- 
rá  ind ispensab le  proveerse de las corres
pond ien tes ta r je ta s  de asistencia, que se 
ex p ed irán  en la S ec re ta ria  de la Socie
dad  h a s ta  c u a re n ta  y ocho h o ra s an te s  
de 'a celebración de las m ism as, ten ie n 
do derecho  a a s is tir  aquellos acc ion istas 
(¡ue posean, como m ínim o, sesen ta  accio
nes. abonándose, en concepto  de p rim a  
ce  a sistenc ia  a  la J u n ta  general e x tra 
o rd in a ria  cinco pesetas por acción a  to 
d as las que c o n cu rran  por si o rep resen 
ta d a s

M adrid. 18 de feb re ro  de 1955.—El Con
sejen- S ecre tario  g enera l.

1.219-P.

MINERA DEL OESTE, S. A.

En cum plim ien to  de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  153 de la  Ley sobre R égim en J u 
rídico de las Sociedades A nónim as se h a 
ce público que e s ta  Sociedad h a  q u ed a 
do d isu e lta  y liq u idada  e in sc rita  su d i
solución en el R eg is tro  M ercan til de es
ta  provincia.

M adrid. 18 de feb rero  de 1955.—El D i
rec to r G eren te , A ndrés M engíbar.

1.254-P.

' S U M N S A 
SUM INISTROS METALURGICO-NAVA

LES, SOCIEDAD ANONIMA

V IG O

C o n v o c a t o r i a

El d ía  28 de m arzo  próxim o, a  las doce 
:le la  m añ an a , se ce leb ra rá  en  n u estro  
dom icilió social J u n ta  g en era l o rd in a r ia  

accion istas, en p rim e ra  convocatoria , 
p a ra  t r a ta r  el s ig u ien te  o rden  del d ía :

!.•' L ec tu ra  y, aprobación , si procede, 
ac ta  reu n ió n  a n te rio r .

2." M em oria, balance, c u en ta s  y p ro 
puesta de d is trib u c ió n  de beneficios del 
ejercicio 1954.

o . "  R enovación  p a rc ia l de C onsejeros.
•¿.° R enovación de censores de  cu en tas.
5 °  Ruegos, p re g u n ta s  y proposiciones
C aso de no  c o n cu rrir  el nú m ero  de ac

c ion istas p reciso  p a ra  la  celebración  de 
:*st.a Ju n ta , se re u n irá  en seg u n d a  con
vocatoria  a  las  doce de la  m a ñ a n a  del 
di-* siguiente.

Vico 12 de feb re ro  de 1955.—El D irec
to r-G eren te. J u a n  M anuel A n d rad e  Ci- 
tnadevilla.

1.263—P.

PLAZA DE TOROS DE CORDOBA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca a  los señores acc io n istas  a  
lu n ta  genera l e x trá o rd in a r ia , que te n d rá  
iugar el d ía  15 de m arzo  del co rrien te  
tiño, a  las dieciséis h o ras, en  el dom ici
lio social s itu ad o  en  C órdoba en  la  ave
nida del G enera lís im o , n ú m ero  36, en 
prim era  convocatoria , con a rreg ló  a l si
guiente o rd en  del d ía :
■1.-' R efo rm a  del inm ueble.
2 .° R ecursos económ icos p a ra  llev a r

ía a  efecto.
3." R uegos y p reg u n tas .
De no reu n irse  n ú m ero  su fic ien te  de 

u n io n is ta s , con a rreg lo  a  la  Ley, se ce
lebrará la J u n ta  g enera l el d ía  16 de 
m arzo del co rrien te , a  las dieciséis horas.

C órdoba. 15 de  feb re ro  de 1955. — El 
P residen te .

1.252-P.

UNION COMERCIAL BELGO ESPAÑO
LA, S. A.

El C onsejo de A dm in istrac ión  convoca 
a  J u n ta  g enera l o rd in a ria  de acc ion istas 
p a ra  el d ía 15 de m arzo, a las cinco de la 
ta rd e , en su dom icilio social, con objeto 
de d e lib e ra r sobre el s ig u ien te  o rden  del 
d ía :

L ec tu ra  de la  M em oria
C en su ra  de la  gestión  social y ap ro b a 

ción. en su caso, de las cu en tas  y b a la n 
ce del e jercic io  a n te rio r.

N om bram ien to  de acc ion istas censores 
p a ra  el e jercicio  actual.

M adrid. 15 de feb rero  de 1955.—El P re 
sid en te  del C onsejo de A dm in istración , 
Ignacio  Movano.

1.235-P.

PORTLAND VALDERRIBAS, S. A.

A p a r t i r  del d ía 21 del co rrien te  mes 
se c a n je a rá n  en el B anco  G uipuzcoano 
de M adrid  los boletines de suscripción de 
las acciones núm eros 80.001 al 88.000 por 
lo s 't í tu lo s  deflnitivqs.

M adrid. 15 de febrero  de 1955.—El C on
sejo de A dm inistración .

1.261—P.

LUCEAT ESPAÑOLA. S. A.

Se convoca J u n ta  general o rd in a ria  de 
acc ion istas que se celeb ra rá  en el dom i
cilio social. V illanueva. 28. 2 °  derecha, 
el d ía  30 de m arzo, a  las nueve tre in ta  
de la  m añ a n a , en p rim era  convocatoria , 
con el sigu ien te  orden  del d ía :

1.° E xam en y aprobación , en su caso, 
de la  M em oria, c u en tas  y ba lances del 
e jercic io  de 1954.

2.^ N o m bram ien to  de censores de 
c u en tas  p a ra  el eiercicio  de 1955.

M adrid . 14 de feb rero  de 1955 —El Se
c re ta rio  del C onseio de A dm inistración , 
F e m ó n q o  S ánchez-Junco  G arcía .

1.262—P.

H. Y. T. A. S. A,

H ilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  y  e x t r a o r 
d i n a r i a  DE ACCIONISTAS

El C onsejo  de A dm in istrac ión  de esta  
Sociedad, en  su reun ión  del d ía  11 de fe
brero. h a  aco rdado  convocar a  J u n ta s  
gen era les o rd in a r ia  y e x tra o rd in a r ia  de 
acc ion istas, las que se ce leb ra rán  en 
n u e s tro  dom icilio  social, calle H éroés de 
T oledo (C erro  del A guila), el próxim o 
d ía  29 de  m arzo, a  las c u a tro  y m edia 
y cinco ' de la ta rd e , respec tivam en te , en 
p rim e ra  convocatoria , y de no h a b e r su
ficien te  n ú m ero  de acc io n istas y cap i
ta l. a  las cinco y cinco y m edia  de la  
ta rd e , respec tiv am en te , del sigu ien te  
d ía  30.

L as c ita d as  J u n ta s  se ceV b r^ rán  con 
a rreg lo  al s ig u ien te  o rd en  del d ía :

L a  o rd in a r ia :
1.° A probación- del ba lan ce  y cu en tas  

al 31 de d iciem bre de 1954 e in fo rm e de 
los censores de cuen tas.

2.° D istribución  de beneficios del e je r
cicio 1954, con p ro p u esta  de d ividendo 
del 7 ñ o r 100.

3 ° G estión  del C onsejo de A d m in is tra 
ción que se d e ta lla  en  la  M em oria que 
se p re sen ta  a  la Ju n ta .

4.° N o m b ram ien to  de e^nsores de  
c u en tas  p a ra  el e iercic io  1955.

5 °  N om b ram ien to  de In te rv e n to ra s  
p a ra  la ap robac ión  del acta  d* la  Ju n ta .

6 °  R enovación dp la  m itorj riel Con- 
seio. según  el a rtícu lo  21 de los Esta* 
tu tos.
L a e x tra o rd in a r ia :

1.° M odificar el a rtícu lo  25 de  los Es

ta tu to s  en el sen tido  de a ñ a d ir  un pá
rra fo  haciendo  uso de! derecho que con
cede la nueva Ley de Sociedades Anó
n im as que diga: «Es facu ltad  del C onse
jo  de A dm in istrac ión  a u m e n ta r  el c a 
p ita l social, sin p rev ia  co n su lta  a la J u n 
ta. en una o v a ria s  veces, h a s ta  la m i
tad  del cap ita l social actual.»

Los señores que h ay an  de a s is tir  en  
rep resen tac ió n  de acc ion istas p re sen ta 
rán  en n u e s tras  oficinas, a n te s  del d ’a 28 
de m arzo, los boletos de sus re p re se n ta 
dos p a ra  que se re lacionen  d eb id am en te  
y se les en treg u e  u n a  ta r je ta  resum en  
con la  que se p re se n ta rá n  en (a Ju n ta , 
en la  que co n sta rá  el núm ero  eje accio 
n istas . acciones y votos oue re tu e sen tan .

H a sta  el día de la Ju n ta  los señores 
accion istas p o drán  exam ina! en las ofici
n as de la Sociedad el balance, las m e n 
tas. el in fo rm e de ios censores, los libros 
de co n tab ilid ad  v los com probantes.

Sevilla, febrero  de 1955.—El C onsejo  
de A dm inistración .

1.255—P.

COMPAÑIA «NUEVA PLAZA DE TOROS 
DE LOGROÑO, S. A.»

El C onsejo de A dm in istrac ión  de d ic^ a  
C om pañía  convoca a J u n ta  genera l o rd i
n a r ia  de señores acc ion istas, a las sie te  
y m edia  de la  ta rd e  del día 7 de m arzo  
próxim o, en los locales de esta  C á m a ra  de 
Com ercio e In d u s tr ia , o a ra  d a r c u e n ta  
de1 eiercicio  social del año  1954.

P a ra  poder a s is tir  (a d ich a  Ju n ta ,  los 
señores acc io n istas d eberán  proveerse de 
la  necesaria  credencia] de adm isión , que 
se ex p ed irá  en la  B anca  Palacios. S. A. 
(Logroño), en las h o ra s  h áb iles de oficina 
h a s ta  el in d icado  día.

L ogroño .-18 de feb rero  de 1955.—El P re
siden te , D an iel T rev ijan o .

1.277—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PROPA
GANDA, INDUSTRIA Y CINEMATO

GRAFIA, S. A.

(C. E. P, I . C. S. A.)

P o r acuerdo  del C onsejo  de A dm inis
trac ió n  se convoca a  J u n ta  gen era l o rd i
n a r ia  de acc ion istas p a ra  el p róxim o d ía  
10 de m arzo, a  las  d iecisiete  horas, en  el 
local social, sito  en  calle  de S a n ta  C a ta 
lina. nú m ero  1, La C oruña. en p rim e ra  
convocatoria , y p a ra  el s igu ien te  d ía, a  
la m ism a h o ra  y lu g ar 1^ segunda , con  
arreg lo  al sig u ien te  o rden  del d ía :

1) E xam en  v aprobac ión , en  su  caso, 
del balance, c u en ta  de p é rd id as y g a 
nancias . M em oria y gestión  del C onsejo  
de A dm in is trac ió n  d u ra n te  el e je rc ic io  
de 1954.

2> P ro p u e sta  de d is trib u c ió n  de bene
ficios.

3) D esignación de censores de  cuen
ta s  p a ra  el e jercic io  de. 1955.

L a C oruña. 16 de febrero  de 1955.—El 
P re sid en te  del C onsejo  de A d m in is tra 
ción. P ed ro  B arrió  de la  M aza.

1.275—P.

A D M INISTRAC ION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

M A D R ID

CÉDULAS DE CITACIÓN

E n este Juzg ad o  de P rim era  In s ta n c ia  
num ero  21 de M adrid, sito  en la casa  nú* 
m ero 1 de la  calle del G en era l C astaños, 
de esta  cap ita l, se siguen d iligencias pro
m ovidas por doña  L uisa  C ab re ra  Berme*
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jo, con su esposo, don Juan Martínez Porras, sobre depósito de mujer casada, en l cu\as diligencias se ha acordado señalar í para llevar a efecto las diligencias a que j se re' eren los artículos 1.883 y siguientes de la Ley ie Enjuiciamiento Civil el día veintiocho del actual, a las once ho ras. en la Sala Audiencia de este Juzgado.Y  para que sirva de citación en forma i  legal, a los fines y para el día y hora expresados ai esposo don Juan Martínez Porras, cuyo actual domicilio o paradero se ignora, se'expide la presente en Madrid a diez de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, ^aia su publicación-enel •' v . r . F T T N  OFICIAL DEL ESTADO —El Secretario. H. Bartolomé.—Visto bueno* el Juez de primera Instancia, Carlos de la Cuesta.1215.—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia número siete de Madrid se siguen autos de juicio declarativo de menor cuantía instados por don Claudio Prados Velasco. declarado pobre, contra don José González Vallarinco v Cabo v don Ignacio Alvar ez Bohórquez y Gómez. Conde de Lérida. sobre reclamación de cantidad en Cuya pieza de prueba de la parte actora, se ha admitido como pertinente Ja de confesión judíela1 de los demandados y se ha señalado para que tenga lugar el día veintiuno del actual, a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado.Y encontrándose en ignorado paradero el demandado don Ignacio Alvarez Bohór- bu*? y Gómez. Conde de Lérida, se le cita para expresado día. hora v objeto, por primera vez, por medio de la presente cédula, que se insertará en los periódicos oficiales.Y para que tenga lugar la inserción de páta cédula en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se expide en Madrid arip fphrpro de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Secretario, José María Lónez-Orozco.
670—A. J.

Edicto
En virtud de providencia dictada con esta xecna por ei señor don José Casa- sempere y Juan, Magistrado, Juez de p it  mera Instancia numero veinte de esta capitai, en los autos seguidos a instancia del Banco Hipotecario de España, representado poi el Procuiaaoi aon Olimpio Rato, sobre secuestro y posesión interina de imca hipotecada en garantía de un préstamo de 137.000 pesetas, intereses y costas, se anuncia por primera vez la venta en publica subasta de la finca hipotecada cuya descripción es la siguiente:En Santillana del Mar - Torreiavega (Santander).—tin ca  rustica en término de Santillana del Mar al sitio de Cotio, de cuatro hectáreas, cuarenta áreas y treinta y seis centiáreas, que se forma por agrupación de la» fincas, que luego se dése ibiián como dependientes todas ellas de la que se describe en primer lugar..a) Caserío compuesto de casa habitación, que da frente al Mediodía, dividida en dos secciones: la de la, derecha, destinada a vivienda, con planta baj y piso, y la de la izquierda, a cuadra y pajar en alto, en término de Santillc.na y sitio de Cotíó. Mide, de frente, quince metros por trece de fondo, lindando por todos los vientos Con terreno propio destinado a prado, con una cábida de ciento cincuenta y cinco carros y cuarto, igual a dos hectáreas setenta y tres áreas y ochenta y fiueve centiáreas Todo forma una sola fifiCa, que linda. Norte . Sur. carreteras; Éste, más de Primo Bárcena y Cándido Alesna, v Oeste, más de Gui llermo Unaume.
b* Una ueríe óf niíidn r̂. '*• únm*»

 do de la Llosa, sitio de Valencia, de dicho término, de cabida diecinueve carros [ o treinta y cual i o meas y una cennarea.| .inda. Norte, de Bernaido Quevedo Celis. Este, cierro de Severino Herrero. Sur. de esta pertenencia, o »ea de herederos de doña Agueda Quevedo, y Oeste, carretera publicae> Otra suerte de prado en el llamado Cascote, sitio de Valencia, término de Santillana, de cabida catorce carros, o sea veinticinco áreas seis centiáreas. linda, al Norte, de Bernardo Quevedo- Este de doña Prisca Mateo; Oeste, cierro de Severino Herrero, y Sur. prado de esta herencia, o sea de doña Agueda Quevedod) Otra suerte de prado en el llamado de la L'osa. sitio de Va ncla término del mismo Santillana. de cabida. veintinueve carros o cincuenta y un áreas y noventa v una centiáreas. Linda, al Ñor te, herederos de doña Tom ar' Quevedo hoy los de doña Agueda Quevedo: Este, cierro de Severino Herréro, y Oeste y Sur, carreteras.e) Otra suerte en el llamado del Cas cote, sitio de Valencia de dicho término de cabida catorce carros, o veinticinco áreas seis centiáreas; linda, al Norte, de esta pertenencia. Este, terreno de doña Prisca Mateos; Sur. carretera del Cas cote; Oeste, cierro de Severino Herrero
D Un prac’ en término de Santillana. .sitio del Cascote, de diecisiete carro1, de oabida, o treinta áreas cuarenta y tres centiáreas Linda, Norte, camino real: Sur. Manuel Herrero; Este, Juan González Orefia. y Oeste. Francisco Oreña V heredero de Santos Oreña, hoy dei prestatario don Luis Bárcena PedrájaPara cuya subasta, que se celebrará doble y simultáneamente ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 1. pisó tercero, y ante el Juzgado de Primera Instancia de Torreiavega, se ha señalado la hora de once de la ma- ' ñaña del día treinta de marzo próximo, bajo las condiciones siguientes:Primera.—Servirá de tipo para esta primera subasta la cantidad de doscientas setenta y cuatro mil pesetas, fijado a tal efecto en la escritur\ de préstamo, sin que sea admisible postura alguna que no cubra las dos terceras partes de dicho 

4ipo.Segunda.—Para tomar parte en el remate deberán consignar previamente los lidiadores el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.Tercera.—Los títulos, suplido» por certificación del Registro se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y los licitadores deberán conformarse con ellos sin tener derecho a exigir ningunos otros.Cuarta.—Las. cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Q uinta.--Si se hiciesen dos posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes.Sexta.—La consignación del precio se verificará a los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.Dado en Madrid, a siete de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco. — El Juez. José Casasempere y Juan.—El Secretarlo (ilegible).V249-A. J.
BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número 1 de los de esta ciudad en pro- vidprcin de esta fecho dictada en los au- *rrs df procedimiento sumario de la Ley

Hipotecaria promovidos por el Procurador don Juan. A. Simón de Guilleuma, en representac ión  de don Juan Guell Ferrer contra dena  Mana Calalú Estaño! pui el píeseme se anuncia la venta en publica subasta  por termino de veinte días y precio de valoración dado en la escritura a virtud de la que se proceda de la siguiente linca:«'Terreno en el término de San Cup.at del Valles paraje «Manso Llunell de la Encina», de superficie cinco mil quinientos doce metros y dieciocho decímetros cuadrados equivalentes a ciento cuarenta v cinco mil ochocientos noventa y seis po linos t reinta y ocho décimas de palmo cuadrado en parte de la que se esta construye!alo una casa-torre, que se compendia de p:anta baja solamente, cubierta de (errado. Limita: por el Oeste, frente en linea de sesenta y (los metros noventa v un decímetros, con la Gran- via del Jai din v en línea de once metros doce centímetros más retirada, con la tinca de J Jul-achs: por la Izquierda entrando. Norte en línea de sesenta y cinco metros cuai^nta centímetros, con finca de igual procedencia, de Ramón Domingo; por la derecha. Sur. en linea do sesenta metros con la citada finca de J. Juliachs v en otra de cuarenta yun metros cincuenta y tres centímetros, con fincas *de Mana Balsells. J Isamat y P. Ribof: y por el fondo. Este, en línea de treinta y ocho metros ochenta centímetros. con finca de Bernabea Forcano, y en línea de veinticinco metros quince centímetros con finca de P Fúster.»Inscrita por lo que respecta a la declaración de obra nueva e hipoteca enel tomo 208 del Ayuntamiento ele San Cu gal del Vallés. 1148 del archivo, folio 74 finca número 8689. incrlpcione$ segunda v tercera de) Registro de la Propiedad de Tan-asa.Valorada ’.a descrita finca, a los efectos de subasta en la escritura de constitución de la hiDoteca por la que se procede, en la cantidad de ciento ochenta mil pesetas.La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajos, ala derecha niimei patio del Palacio de Justicia sito en el salón de Víctor Pradera, sin número de psta ciudad el día 28 de marzo próximo entrante y hora de las doce, bajo las condiciones siguientes:Primera.—Que los autos y certificación del Registro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la vísente Ley Hiooleearia estarán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante ia titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, v eme el rematante los acepta, quedando subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Segundo.—Que no se admitirán posturas que sean inferiores al indicado tino de valoración, y que los postores, para tomar paite en el remate, deberán consignar previamente en la Mesa del Juzgado. o acreditar haberlo verificado en el establecimiento oúblico destinado al efecto una cantidad igual por lo menos, al 10 por 100 efectivo del repetido fino de subasta, sin 'mvo requisito no serán admitidos devolviéndose acto seguido del remate el depósito a los postores que no resulten rematantes excepto el que corresponda al mejor postor, aue se reservará el depósito como garantía del cumplimiento de su oh1 Ilación, y en su ''aso, como parte del precio de la venta.
Tercera —Que los gastos de la subasta, pago de derechos reales a la Hacienda Pública y demás inhprent.es aue hubiera correrán a ''argr del rematante.Barcelona 8 de febrero de 1955.—El Secretario Felipe Ortufiu.
1.233-A J.
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C E LA NOV A

E d icto

Como Jm-z do Primera Instancia de Ce-
Innova.
Híiy.n súber: Que en oslo Juzgndn se 

promovió por Leocadiu Rodríguez Gil. ve- 
caía do Peroira • .C ortegadaesped ien te  
no declaración de ausencia de su marido 
José Campos Incógnito, vecino que fue de 
dicho Pereira y cuyo actual paradera se 
desconoce desde hace unos cinco años, 
oh que se ausentó para América del Sur.

Celnnova, 3 de diciembre de 19.54.— El 
Juez de Primera Instancia (ilegible;.—El 
Secretario, Moisés Amador.

8Ó8--A. J. y 2 ?  19-2-955

SEGO V IA

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,
Juez de Primera Instancia de esta
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
dicho Juzgado y Secretaría del que re
frenda se siguen autos de juicio univer
sa! de quiebra del industrial comerciante 
don José Mendoza López, vecino de Can- 
tiinpalo. y en la sección segunda de di
cha quielrra, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez. con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, los siguientes bienes.

Inmuebles en el término de Cantim- 
palo:

i. Un terreno al sitio del camino de 
La Horca, de cuarenta «ireas y sesenta 
y siete centiáreas de .cabida, que linda: 
por el Oriente, con otra de Félix Postigo 
llenan/; al Sur, de herederos de Euge
nio Escorial; al Poniente, de B&ldome- 
ro Pinela, y Norte, con el expresado ca
mino de La Horca. Sobre parte de este 
terreno existe construido:

Primero. Un edificio destinado a fá
brica de embutidos, de unos cincuenta y 
siete metros de largo por ocho y medio 
d? fondo, ya que a ambos lados del exis
tente, con anterioridad, se amplió en 
unos siete metros a cada extremo, sien
do la edificación en el centro y parte de
recha ampliada de planta baja, princi
pal y desvan. mirando de frente hasta 
<4 final a la derecha, y de planta baja 
en la parte izquierda, lindando todo él 
con la finca descrita anteriorm ente’ y 
en que se halla enclavado.

Segundo Otro edificio destinado a 
secadero, de cincuenta y cinco metros de 
largo por siete y .medio de ancho, obser
vándose que en su longitud ha sido am
pliado con quince metros de edificación, 
por lo que antes contaba con cuarenta, 
también colindante por todos sus aires 
con la finca en que se halla enclavado al 
principio descrita.

Tercero. Otro edificio de uhos veinte 
hierros de largo por siete de ancho, o 
sea ciento cuarenta metros cuadrados, 
que consta de sótano y planta baja, lin
dando por todos los aires con la finca 
uonde se halla situado.

Cuarto. Otro edificio de planta baja, 
de treinta metros' de largo por cuatro 
c.1e ancho, o sea ciento veinte metros 
cuadrados, con parte de desván, lindan
do con herederos de Jaime Escorial a 
la parte izquierda entrando, y en todo 
lo demás con la finca en que halla si
tuado.

Quinto. Otro edifiielo de planta baja, 
que mide veinte metros de largo por 
siete de ancho, o sea ciento cuarenta 
metros cuadrados, situado a la izquier
da entrando de la primera finca, y co
lindante a ella en todos sus puntos.

Sexto. Otro ediflicio, que consta de 
planta baja, que mide veinticuatro me
tros de largo por ocho de ancho, o sean

ciento noventa y dos metros cuadrados, 
situado en la misma posesión y finca 
referida, colindando con ella por todas 

' sus aires.
Séptimo. O lro edificio, también de 

planra baja, de veintidós metros de lar
go por siete de ancho, o sea ciento cin
cuenta y cuatro metros cuadrados, situa
do a la derecha entrando de la finca en 

-donde está enclavado, o sea con la des
crita en primer lugar, con la que linda 
por todos sus aires.

Octavo. Otras dos edificaciones inde
pendien res y chamizos, que sólo constan 
de pi.so bajo, de unos nueve metros cua
drados cada una, considerándose even
tuales dichas edificaciones, y se encuen
tra incrlta al folio 11G. tomo 73 del Ayun
tamiento, finca número 6.869, inscrip
ción segunda, tasada en la cantidad de 
908.646 05 pesetas.

2. Un solar, antes finca rústica, sita 
al camino de Cabañas, detrás de la Huer
ta de Bilicia, de novecientos cincuenta y 
cuatro metros cuadrados, o nueve áreas 
cincuenta y cuatro centiáreas. Linda: al 
Saliente, tierra de Mariano Bernabé; al 
Mediodía, camino de Cabañas; al Po
niente, con el resto de la finca de don
de se segrega, y al Norte, con más te
rreno de don José Mendoza, inscrita al 
folio 15 del tomo 2.370. libro 81, fin
ca 7.672, inscripción primera, tasada en 
la cantidad de 13.050 pesetas.

3. Otro solar antes finca rústica, al 
mismo sitio que la anterior, de diecinue
ve áreas setenta centiáreas. Linda: al 
Este, Pedro Martín González: al Medio
día. con dicho camino de Cabañas; al 
Poniente, con el Arroyo, y al Norte, eras 
del Concejo, inscrita al folio 148 del to
mo 1.921. libro 66. finca 6.521, inscrip
ción tercera, tasada en la suma de pe
setas 13.050.

Inmuebles en el término de Bernar- 
dos: k

4. Una casa en la calle de la Escue
la, señalada con el número cinco a los 
efectos fiscales y en el título con el nue
ve, que linda: derecha entrando, con era

^de Estanislao Maroto; izquierda, de Fran
cisco Sastre; espalda, de Agapito Ramos, 
y por el frente, con la expresada calle 
Con una superficie de ciento cinco me
tros cuadrados, y consta de piso bajo, 
primero y . segundo. .El antetítulo se ha
lla inscrito al tomo 2.290, folio 78, nú
mero 4.414.

5. Otra casa en la misma calle de 
la Escuela, con el número cinco a efec
tos fiscales y en el título con el núme
ro ti es, compuesta de piso bajo y so
brado, y en el bajo portal, cocina, dos 
cuartos y corral a ella unidos. Mide 
ochenta y un metros y veintiséis decí
metros cuadrados. Linda: al Oriente, con 
casa de Maña Migueláñez Aparicio, así 
conlo al Mediodía; Poniente, calle vde lá 
Escuela, por donde tiene su entrada, y 
Norte, con casa de Mariano, vecino de 
Roda. El antetítulo se encuentra ins
crito al tomo 1.118, folio 48, finca núme
ro 2.748. Las dos fincas últimamente des
critas bajo los números cuatro y chico 
constituyen de hecho y a, los eféctos fis
cales una sola, señalada con el número 
cirico de la calle de la Escuela, y se 
vienen dedicando a la industria de fa 
bricación y secadero de embutidos, tasa
do en la suma de 253.468,50 pesetas. >

Bienes muebles

6. Tres ahumaderos grandes, tasados 
en la.cantidad de. 1.125 pesetas.

7. Un molino de piensos de la casa Mo
rro, con piedra de 1,30 metros de diá
metro, tasado en 45.000 pesetas.

8. Un grupo electrógeno con equipo 
eléctrico completo, de 16 H. P., tasado 
en 33.760 pesetas.

9. Una embutidora automática de 80 ¡

\ kilos, con su motor eléctrico, compresor, 
j depósito de aire comprimido e instala- 
I ción. en 13 125 pesetas, 
i 10. ' Una picadora marca «Jovlnes». con 
j motor de 3 H. P., en 11.625 pesetas.

11 Una maquina «Cutter». con mo*
! tor de 5 H. F.. en 13.500 pesetas, 
j 12 Una embutidora a mano de 30 ki- 
i los, en 3.000 pesetas.

13. Tres calderas para fundición de 
grasa y fabricación de morcillas, en pe
setas 4.500.

14. Dos cámara.^ frigoríficas con sus 
instalaciones correspondientes, tasadas 
en 112.500 pesetas.

Dichos bienes muebles se encuentran 
instalados en la finca descrita en pri
mer lugar.

15. Una picadora con motor de 3 H. P., 
en 5.625 pesetas.

16. Una extraetora de aire con mo
tor, en 6.000 pesetas.

17. Una. embutidora a mano de 15 ki
los, en 3.750 pesetas.

! Los bienes relacionados con los núme
ros 15, 16 y 17 se encuentran instalados 
en la fábrica de embutidos sita en el 
término de Bernardos y descrita a los 
números 4 y 5. •

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en lá 
calle de la Trinidad, numero 10, el día 
22 de marzo próximo y hora de las once 
treinta de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones.

Los expresados bienes inmuebles y 
muébles salen a públicá subasta en la 
cantidad en que han sido tasados, sin 
que sean admitidas posturas que no cu
bran' las dos terceras partes del tipo de 
tasación, pudiendo hacerlas por cualquiera 

. de ellos, a excepción de las fincas urba
nas descritas bajo los números 4 y 5, que 
se sacan a subasta formando un solo 
lote.

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitado- 
res, *en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de los indicados tipos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu- 
diendó hacerlo en la calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Dichos bienes muebles se encuentran en 
las fábricas anteriormente mencionadas, 
bajo la custodia de la Sindicatura de la 
quiebra, y donde podrán ser examinados 
por los licitadores dentro de las cuaren
ta y ocho horas anteriores a la celebra
ción de la subasta.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad, de los bienes inmuebles se en
cuentran de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por los licitadores. previ
niéndoles que deberán conformarse con 
*llos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose después 
del remate ninguna reclamación por in
suficiencia o defecto de los títulos.

Dado en Segovia a ócho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y  cinco.—El 
Juez, Luis Cabrerizo.—El Secretario (ile 
gible).

1.257-A. J.

■VILLANtJEVA Y  G ELTRU  

E dicto

Por el presente se hace público; a los 
fines del artículo dos mil cuarenta y dos 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
en este Juzgado se instruye expediente 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Próspero Marcos Sampedro. natural de 
Tarrasa y vecino que fué de esta villa, 
del que no se tienen noticias desdé el 
año mil novecientos cuarenta 'y  tres.

Villanueva y Geltrú, veinticinco de ene
ro de mil novecientos oincuenta y cinco. 
El Juez, Ignacio de Lecea.— El Secretario. 
Rufino Sánchez.
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